
Resolución de Consejo Directivo 
NoQAY -2014-OEFAICD 

Lima, 2 5 MAR. 2014 

VISTO: El Informe No 22-2014-OEFAIOPP de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo No 1013 - Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico especializado, con personería de 
derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia 
ambiental; 

Que, a través de la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - SINEFA, se otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del 
citado sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables por parte de todas las personas naturales o jurídicas; así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control 
y sanción en materia ambiental -a cargo de las diversas entidades del Estado- se 
realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente; 

Que, de acuerdo al Literal i) del Artículo 8" del Reglamento de Organización 
y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, corresponde 
al Consejo Directivo aprobar la Memoria Anual Institucional; 

Que, mediante el documento del Visto, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto propone la aprobación de la Memoria Anual 2013 del OEFA, señalando que 
la misma ha sido elaborada de conformidad con lo dispuesto en la Directiva No 003-2012- 

F151 .O1 "Cierre Contable y Presentación de Información para la elaboración de la Cuenta 
eneral de la República" aprobada por Resolución Directoral No 017-2012-EFl51.01; 

Que, mediante Acuerdo No 016-2014, adoptado en la Sesión Ordinaria 
14 realizada el 25 de marzo de 2014, el Consejo Directivo acordó por 

animidad aprobar la Memoria Anual 2013 del OEFA, habiéndose establecido la 
oneración de la aprobación del Acta respectiva a fin de asegurar su vigencia inmediata; 

Que, en tal sentido, resulta necesario formalizar la aprobación de la 
ual2013 del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental; 



la Secretaria Técnica del Tribunal de Fiscalización Ambiental, la Oficina de Administración, 
la Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con las atribuciones conferidas por los Literales i) y n) del 
rtículo 8 O  y el Literal n) del Artículo 15" del Reglamento de Organización y Funciones del 
EFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

~ r t i cu lo~ ' . -  Aprobar la Memoria Anual 2013 del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

Artículo 2 O . -  Disponer la publicación de la presente Resolución y de la 
Memoria aprobada en el Artículo l o ,  en el portal institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 

Hugo Ramiro Gómez Apac 
Presidente del Consejo Directivo 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 



ORGANISMO DE EVALUACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

MEMORIA ANUAL 
201 3 

OEFA, marzo del 2014 



- .  - - 
Organismo de Evaluacidn y Fiscalizacih Ambiental - OEFA 

índice 

Presentación 
l. Breve reseña histórica 

2. Lineamientos estratégicos y estructura orgánica 
2.1 Visión y misión 
2.2 Objetivos institucionales 
2.3 Estructura orgánica 
2.4 Competencias y funciones generales 

3. Principales actividades del OEFA 
3.1 Actividades de avaluacibn ambiental 
3.2 Actividades de supervisión ambiental 
3.3 Actividades de fiscalizaci6n ambiental 
3.4 Otras actividades vinculadas a la fiscalización ambiental 

Logros obtenidos del macroproceso de la fiscalizaci6n ambiental 
Resultados obtenidos de las acciones de evaluación ambiental 
Resultados obtenidos de las acciones de supervisión ambiental 
Supervisión a las entidades de fiscalización ambiental (EFA) 
Supervisión ambiental directa al administrado 
Resultados obtenidos de las acciones de fiscalización ambiental 
En primera instancia administrativa 
En segunda y ultima instancia administrativa 
Elaboración de instrumentos técnicos normativos para la supervisión y 
fiscalización ambiental 
Capacitacibn a las unidades técnicas encargadas de la fiscalización 
ambiental 
Desarrollo y gestión institucional 
Normas internas emitidas 
Creación de oficinas desconcentradas (OD) del OEFA 
Convenios suscritos 
Actividades de comunicacidn y difusión 
Transferencia de funciones 
Recursos recaudados 

Principales dificultades presentadas 

6. Estados financieros 
6.1 Estado de la situación financiera m 6.2 Estado de gestión 

Ratios financieros e indicadores de gesti6n 
7.1 Ratios financieros 
7.2 Indicador de gestibn 

8. Evaluación de estados financieros 
8.1 Estado de la situacion financiera 
8.2 Estado de gestión 

. Análisis de la ejecucibn del presupuesto de ingresos y gastos 

.1  Presupuesto institucional de apertura (PIA) 

.2 Presupuesto institucional modificado (PIM) 
-3. Ejecución presupuesta1 



Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Glosario 

Entidades de fiscalización ambiental 

Ministerio del Ambiente 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Plan Estratégico lnstitucional 201 3-201 7 

Presupuesto institucional de apertura 

Presupuesto institucional modificado 

Plan Estratégico Sectorial Multianual2013-2Qt 6 

Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Plan operativo institucional 

Ministerio de la Producción 

Reglamento de Organización y Funciones 

Servicio de Información Nacional de Denuncias Ambientales 

Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Sistema Nacional de Gestión Ambiental 

EFA 

MINAM 

OEFA 

PEI 

P1 M 

PESEM 

PIANEFA 

SINADA 

SINEFA 

SNGA 



Oraanismo de Evaluacion v Fiscaliza~ion Ambiental - OEFA 

Presentación 

El Organismo de Evalwcibn y Fiwlizacibn Ambiental (OEFA) es una entidad publica 
adscrita al Ministerio del Ambiente (MINAM) que tiene como funciones la evaluación, 
supervtsidn, fisealiraci~n y sancibn en materia ambiental. Estas funciones están 
señalada$ en el Decreto Legislativo No 1013, que aprueba la Ley de Creacih, 
Organizacih y Funciones del Ministerio del Ambiente, y en la Ley NQ 29325 - Ley del 
Sistema Nacional de Evaluacidn y Fiscalízaci~n Ambiental (SINEFA). 

Es así que en el aAo 2013, como parte del proceso de cmsolidación de las competencias 
del OEFA, mediante Resoluciéin de Consejo Directivo No 033-201 3-OEFNPCD, le fueron 
transferidas desde el Ministerio de la Producción (Produce) las competencias de 
fiscalizaciiin ambiental sobre el sector indugtria, en los rubros de m z a ,  papd, cemento 

sta memoria anual ofrece una serie de cifras, cuadros y anA4isis cuyo caracter 
en lo mensurable, sino que brinda las evidencias de un complejo 

colectivo llevado a cabo por los directivos, funcionarios y 
de una institución, cws signos han sído, básicamente, la integración y el 

emplea todos Iús recursos puestos a su alcance para atendw a los 
udadanos con una actwcit5n caracterizada por la eficiencia y eficacia, teníendo como 

ación de sus valores institwionales, y una fiscalizaeibn comprometida con 
la transparencia, justicia, probidad y responsabilidad, valores que guían la actuadon de 
los entes administrativos modernos. 

$ \Se pone en manos de WOS los interesados este documento con la expectativa de que 
RIA ":-weje cabal constancia acerca del empeño, tenacidad y compromiso con el que realizamos 

. nuestra labor: con firmeza, pero tambien con ponderación, animados, además, pw la 
\ ? ?  

\ . 4 7 . * - -  1 
- d.':' esperanza de servir del mejor modo al país. 

En esta línea, cabe precisar que el propósito de la fiscalización por la que apuesta el 
OEFA es equilibrar las tensiones propias de la interacción entre el desarrollo de 
actividades econbmicas y el derecho que tienen todos los ciudadanos a vivir en un 
ambiente sano. 

En tal sentido, el nuevo enfoque de la fiscalización ambiental para el cambio tiene como . u 

eje integrador [a búsqueda de un adecuado equilibrio entre la promoción de la inversi6n<j; 
la protección ambiental. 

, , . , ,  

; ' 1  

. . 
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4. Breve reseña histórica 

1 .l Creaci6n del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 

El OEFA fue creado a través de la Segunda Disposícion Complementaria 
Final del Decreto Legislativo No 101 3, publicado el 14 de mayo del 2008, 
como organismo público tkcnico especializado con persanena jurídica de 
derecho publico interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito al 
Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, supervisión, control y 
sanción en materia ambiental. 

La Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(SINEFA) otorga al OEFA la calidad de ente rector del citado sistema, el cual 
tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por 
parte de todas las personas naturales o jurídicas, asi como supervisar y 
garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiicaliziicion, control 
y sancidn en materia ambiental -a cargo de las diversas entidades del 
Estado- se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente. 

El Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del OEFA fue aprobado 
mediante Decreto Supremo No 001-2009-MINAM, publicado el 7 de enero de 
2009, el cual fue modificado para incorporar a los Órganos desconcentrados y 
al Tribunal de Fiscalizaci6n Ambiental, aprobiindose un nuevo ROF mediante 
Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, publicado el 15 de diciembre del 
2009. 

Cabe agregar que, desde la aprobacíiin del ROF, el entorno de trabajo del 
OEFA se ha vuelto mAs complejo, a lo que se suma la transferencia de 
funciones, asi como la incorporacibn del Aporte por Regulación, todo lo cual 
configura un nuevo escenario con exigencias especiales para las capacidades 
institucionales. En tal sentido, el OEFA estA revisando una nueva propuesta 
de ROF que le permitirá potenciar las fortalezas desarrolladas por esta 
entidad y responder a los retos y expectativas del país y de los ciudadanos. 

Finalmente, cabe agregar que, como parte del desarrollo institucional, para el 
mejor cumplimiento de las responsabilidades del OEFA en el territorio 
nacional, durante el 2013 se aprobb el establecimiento de 8 oficinas 
desconcentradas (OD) y 2 oficinas de enlace, por lo que a la fecha el OEFA 
cuenta con un total de 20 oficinas desconcentradas a nivel nacional, y 2 
oficinas de enlace. 

1.2 Base legal de creaci~n 

La base legal que sustenta la creación del OEFA es la síguiente: q 

l. La Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 101 3, publicado el 14 de mayo del 2008, que aprueba la Ley de 
Creaciiin, Organizacitin y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
modificada por el Decreto Legislativo No 1039, crea el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 

2. Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalizacibn 
Ambiental (SINEFA), publicada el 5 de marzo del 2009, modificada por 

w q u e  otorga al OEFA la calidad de ente rector del citado 
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sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la 
legislación ambiental. 

3. Ley No 2861 q, Ley General del Arn biente, publicada el 1 5 da octubre del 
2005. 

4. Decreto Supremo No O1 2-2009-MINAM, publicado el 23 de mayo del 
2009, que aprueba la Política Nacional del Ambiente. 

5. Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, publicado el 15 de diciembre 
del 2009, que aprueba el ROF vigente del =FA, en el que se establece 
su organización interna, así como las funciones de sus órganos de alta 
direccidn, línea, asesoramiento y apoyo, el Concejo Directivo y el 
Tribunal de Fiscalimción Ambiental. 

Lineamientos estratégicos y estructura orgánica 

La visión, misión, objetivos institucionales y estructura orgánica del OEFA para el 
año 201 3 fueron los siguientes: 

2.1 Visión y misión 

Visión 

El Organismo de Evaluacibn y Fiscalización Ambiental (OEFA) garantiza que 
las actividades econumicas se desarrollen en el país en equilibrio con el 
derecho de [as personas a gozar de un ambiente sano. 

Misión 

Ejercer y promover una físcalizacidn ambiental efectiva que armonice el 
ejercicio de las actividades económicas y la proteccibn del ambiente con el 
desarrollo sostenible. 

'm. 

2.2 Objetivos institucionales 

Objetivo estratégico í : Impubar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales para gozar de un ambiente sano 

Objetivos específicos: 

O€ 1.1. Vigilar y monitorear la calidad ambiental y controlar la presencia de 
agentes contaminantes de los recursos hidricos en cuencas y en 
zonas marino-costeras, así como del aire, el suelo y la 
contaminación sonora 

O€ 1.2. Monitorear la presencia de organismos vivos modificados (OVM) en 
el ambiente 

Evaluar los riesgos ambientales en regiones, por identificación de 
pasivos en el subsector hidrocarburos 

Realizar supervisión ambiental directa al administrado 
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OE 1.5. Realizar supervision ambiental directa a unidades económicas del 
subsector minería 

OE 1.6. Realizar supervisión ambiental directa a unidades econbmicas del 
subsector hidrocarburos 

OE 1.7. Realizar supervisión ambiental directa a unidades econbmicas del 
subsector electricidad 

OE 1.8. Realizar supervisión ambiental directa a unidades económicas del 
subsector pesquería 

OE 1 -9. Realizar supervisión ambiental directa a unidades económicas del 
subsector industria manufacturera 

OE 1.10. Resolver los procedimientos administrativos sancionadores dentro 
del plazo legal 

Objetivo estratégico 2: Impulsar al OEFA como una institución 
generadora de con~oc.imient en materia de, fiscalización ambiental 

Objetivos específicos: 

OE 2.1. Consolidar un sistema integrado de gestión del conocimiento que 
permita brindar informacibn confiable y oportuna en materia 
ambiental para los ciudadanos y para los procesos de evaluacibn, 
supervisión y fiscalización por medio de una soluciiin tecnológica 
integradora 

OE 2.2. Promover la realización de investigaciones orientadas a la 
innovación de técnicas de fiscalización y de utilización de los 
instrumentos de gestión ambiental 

OE 2.3. Programar eventos con la participacibn de expertos nacionales e 
internacionales en fiscalización ambiental 

O€ 2.4. Promover convenios de cooperación técnica entre organismos 
pares 

OE 2.5. Publicar periódicamente boletines sobre fiscalización ambiental con 
aportes de especialistas. 

- .  
Objetivo estratégico 3: Fortalecer las capacidades de las entidades de 
fiscalización ambiental (EFA) 

Objetivos específicos: 

OE 3.1. Supervisar el desempeño de las entidades de fiscalización 
ambiental (EFA) a nivel nacional 

O€ 3.2. Supervisar el desempeño de las entidades de fiscalización 
ambiental (EFA) a nivei regional 

OE 3.3. Supervisar el desempeño de las entidades de fiscalizacíon 
ambiental (EFA) a nivel local 

OE 3.4. Fortalecer a las EFA a nivel nacional, regional y local en la 
capacidad de ejercicio de su función fiscalizadora 

OE 3.5. Verificar que las EFA hayan aprobado su PLANEFA de acuerdo 
con los criterios establecidos por el OEFA 

, Y*., 

. * 
, . 
; '  >. 
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Objetivo estratégico 4: Impulsar el desarrollo integral del capital humano 
de la institución 

Objetivos específicos: 

O€ 4.1. Especializar al personal del OEFA en materia de gestiiin y 
fiscalización ambiental 

O€ 4.2. Contar con capital humano de alto desempeño 

OE 4.3. Desarrollar e implementar un modelo de gestión por competencias 

OE 4.4. Capacitar al personal de acuerdo con los perfiles profesionales de 
la institución 

OE 4.5. Promover una cultura ambiental y de fiscalizaci6n 

OE 4.6. Capacitar profesionales en materia de gestión y fiscalización 
ambiental 

Objetivo estratégico 5: Fortalecer y modernizar la institución con 
excelencia técnica y operativa para enfrentar los retos de la fiscalizaci6n 
ambiental 

Objetivos específicos: 

OE 5.1. Desarrollar los Sistemas de Fiscalización Ambiental (SIFAM) y 
administrativo 

O€ 5.2. Participar en eventos o concursos del alto impacto en la mejora de 
la imagen institucional 

O€ 5.3. Desarrollar un proceso integrado de comunicación oportuna y de 
relación con los grupos de interés 

O€ 5.4. lmplementar procedimientos para mejorar los procesos internos 

O€ 5.5. lmplementar sistemas y equipos de medición y monitoreo, y un 
laboratorio de análisis de muestras 
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2.3 Estructura orianica 

La presente estructura orgánica se encuentra establecida en el ROF del 
OEFA aprobado mediante Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, publicado 
el 15 de diciembre del 2009. 
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2.4 Competencias y funciones generales 

Competencias.- El OEFA ejecuta acciones de fiscalizacion arnbientai directa 
respecto de las actividades bajo su competencia y, asimismo, como ente 
rector del SINEFA, supervisa el desempeño de las entidades de fiscalización 
ambiental (EFA) en el airnbito nacional, regional o toca1 y ejerce funcibn 
normativa en materia de ficcalíracion ambiental. 

Funciones generales del 0EFA.- El OEFA, en concordancia con lo 
establecido en su ROF, time las sigujentes funciones generales: 

- Normar, dirigir y administrar el SINEFA orientando el proceso de su 
implamentacion, y &caz y eficiente funcionamiento en los niveles de 
gobierno nacional, regional y local. 

- Coordinar con las autoridades competentes los procesos y 
procedimientos relacionados con la evaluacion, supervisión, 
fiscalización, control, potestad sancionadora y apticación de incentivos. 

- Formular e impiementar los procedimientos o mecanismos que 
garanticen la articulación del S1NEFA con el Siskma Nacional de 
Gestión Ambiental (SNGA), en ctnordi naci6n con las entidades 
correspondientes. 

Formular y aprobar normas, guías, directivas y otros dispositiws legales 
y tkcnicas para orientar e integrar el funcionamiento del SINEFA, asi 
como emitir opinibn técnica sobre su contenido y aplicacibn, a soticitud 
de la autoridad competente. 

Formular y aprobar normas en materia de evaIuaci611, supervisión, 
fiscakaci6n, control y sancsn, en su caljdad de ente rector del SI NEFA. 

Establecer y cbnducit registros que permitan imglementar las acciones 
de evaluación, supemisión y fiscalización ambiental, sin demandar 
recursos adicionales al tesoro publico. 

Requerir información y emitir opinión técnica de oficio respecto de 
cualquier acto administrativo, incidente, procedimiento u otro evento 

-. relacionado w n  el SINEFA. 
. . 

Desarrollar acciones para promover, orientar y capacitar a las entidades 
del gobierno nacional, regional, local, administrados y ciudadanía en 
genera4 en buenas pr$cticas de evaluación, svpewision y f i s c a l i s a ~ i ~  
amhental, así como brindar asistencia técnica a las entidades que" 

' 

integran el SINEFA. 

Desarrollar las acciones de svaluaci6n ambiental que permitan obtener 
la evidencia probatoria objetiva sobre el astado de la calidad del 
amhlente que dari sustento al desarrollo de los procesos de supervisión 
y fiscalización, dentro de los cuales se incluyen los casos de 

, S;' contaminación ambiental. 

- Aprobar los reglamentos que regulen las funciones de supervisidn 
irecta, fiscalizaci6n y sancidn en materia ambiental. 

,,<;; .L.- . , 
>L=- '* 
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Aprobar, dirigir y supewisar el cumplimiento del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA. 

Concertar y suscribir con otras entidades sectoriales u organismos de 
manera directa o por encargo del titular del Ministerio del Ambiente los 
convenios o acuerdos que sobre fiscalizacidn ambiental se requieran 
para optimizar el funcionamiento del SI NEFA. 

Aprobar el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PiANEFA), que estará formado por los planes de evaluación, 
supervisión y fiscalízaci6n, sancih y aplicacibn de incentivos. 

Emitir informes de los resultados de las acciones de evaluación, 
supervisión y fiscalización, sancibn y aplicación de incentivos. 

Intervenir de manera extraordinaria ante situaciones excepcionales de 
flagrante daño al ambiente, in situ, cuando no medie la acción inmediata 
de la autoridad competente en fiscalización ambiental, a fin de disponer 
las acciones conducentes a controlar o mitigar el problema ambiental. 
La intervención cesar& ante la presencia de la autoridad responsable. 

Realizar el seguimiento y supervisión de la irnplementacion de las 
medidas establecidas en la evaluación ambiental estratégica. 

Supervisar y fiscalizar a las entidades del Estado con competencias en 
fiscalizacibn ambiental, de manera que cumplan con las funciones de 
fiscalización establecidas en la legislación vigente. 

- ~esarroliar el procedimiento para la determinacibn de las infracciones 
ambientales que puedan dar lugar a acción penal por la comisión de los 
delitos tipificados en la legislación vigente, así como emitir opinión 
técnica sobre los casos de infracción ambiental. 

- Desarrollar el procedimiento para la determinación de las infracciones 
administrativas sancionables por el incumplimiento de obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestibn ambiental. 

Calificar, clasificar, determinar y acreditar a terceros para que ejerzan 
funciones de evaluación, supetvisión y fiscalización. 

- Establecer mecanismos de articulacióri, cbordinacion, colaboracibn y 
participación con las autoridades competentes para apoyarlas en el 
cumplimiento de sus funciones. 

3. Principales actividades del OEFA 

El OEFA lleva a cabo tres actividades principates, segun el siguiente detalle: 

3.1. Actividades de evaluación ambiental 

es ejercida por la Dirección de Evaluación y las oficinas 
en la realización de actividades de vigilancia y 

8 
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.. .. - 

monitoreo de la calidad del ambiente y del estado de los recursos naturales 
con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las nomas ambientales. 

A traves de la funcidn evaluadora, se brinda soporle para las acciones de 
supervisión, fiscalización y sanción ambiental, en tanto permite conocer el 
nivel de la afectación ambiental que pueda ser atribuida a un presunto 
respwsable. 

Actividades de supervisi6ti ambiental 

Esta funcióri es ejercida por la Dirección de Supervisión, y comprende el 
ejercicio de la supervisión directa a las empresas, así como la funcibn de 
supervisidn a las EFA, 

a) Supewision directa a los administrados.- Esta función supervisora es 
realizada a través de las acciones de seguimiento y verificación, con el 
propbsito de asegurar el cumplimiento de las normas, obligaciones e 
incentivos establecidos en la regulación ambiental por parte de los 
administrados. Se realizan a través de supervisiones de campo (visitas) 
y también mediante supewist~nes documentaks, en base al anhlisis de 
!a información con la que cuente la autoridad fiscalizadora. A su vez, las 
supervisiones pueden ser programadas o no programadas en los 
sectores de mineria, energía, psqueria e industri que han sido objeto 
de transferencia. 

Como resultado de las supervisbnes, se obtienen las pruebas 
requeridas para sustentar, de ser el caso, la existencia de infracciones 
administrativas ante la autoridad a cargo de los procedimientos 
admi nistt-ativos sancionadores. 

b) Supewisi6n a las entidades de fiscalización ambiental a cargo del 
0EFA.- Con esta actividad, se ejerce la funci6n supervisora de €FA a 
nivel nacional, regional o local y comprende la facultad de realizar 
accionas de seguimiento y verificacidn de su desempeño en la 
implemntacíiin del PIANEFA, la aplicacih de instrumentos del ente 
rector y asegurar d cumplimiento de las obligaciones ambientales de las 
actividades que fiscalizan las EFA, de acuerdo a sus competencias. 

. . 
L , "..f. , 

d 4 i 

3.3. Actividades de fiscalización ambiental *& 
* Y  - 

r 

Aplicación del procedimiento administrativo sancionador (PAS) 
. bt * * .  

a) En primera instancia administrativa 
Esta funcibn es ejercida por la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos (DFSAI) en primera instancia administrativa. La 
DFSAt es el órgano de línea del OEFA encargado de investigar la 
comisibn de posibles infracciones administrativas sancionables y de 
imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones derivadas de 
los instrumentos de gestión ambiental, asi como de las nomas 
ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA. 

Las sanciones pueden ser de carácter monetario, como las multas, y de 
carActer no monetario, como las amonestaciones. Cabe destacar que 

H r a c c i o n e s  =.... y sanciones deben estar descritas en una noma que 
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establezca su tipificacibn y escala de multa, para que los administrados 
conozcan, antes de cometer la infraccibn, cuales serían las posibles 
consecuencias. 

b) En segunda y última instancia administrativa 
El Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) ejerce la segunda y ultima 
instancia administrativa en los procedimientos administrativos 
sancionadores a cargo de la entidad, y es el órgano encargado de 
conocer y resolver los recursos de apelacidn interpuestos contra las 
resoluciones o actos administrativos emitidos por los Órganos de línea, 
asi como las quejas por defectos de tramitación. 

El TFA puede disponer la publicación de resoluciones que constituyen 
precedentes administrativos de observancia obligatoria o que contengan 
o desarrollen criterios de importancia en materias de competencia del 
OEFA. 

3.4. Otras actividades vinculadas a la fiscalización ambiental 

A fin de fortalecer las acciones de evaluación, supervisión y fiscalizacih 
ambiental del OEFA en el marco del Programa Presupuestal 035: Gestión 
Sostenible de los Recursos Naturales y Diversidad Biolbgica, se realizan las 
siguientes actividades adicionales: 

1) Elaboración de instrumentos técniws normativos para la 
supervisibn y fiscalización ambiental 

Comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materia de su 
competencia, las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización 
ambiental en el marco del SINEFA, y otras de carhcter general referidas 
a la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales 
fiscalizables de los administrados a su cargo, así como aquellas 
necesarias para el ejercicio de la función de supervisión de las EFA. 

2) Capacitación a las unidades t4cnkas encargadas de la 
fiscalización ambiental 

Comprende el fortalecimiento de las capacidades técnicas para la 
fiscalizacibn ambiental del personal de las EFA, con la finalidad de 
mejorar el desempeño de sus funciones. 

4. Logros obtenidos del macroproceso de la fiscalización ambiental 

En primer lugar, debe señalarse que el OEFA aprobó su respectivo Plan Operativo 
Instituú~nal Reprogramado - 2013 mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo No 1 58-201 3-OEFAIPCD, del 1 3 de diciembre del 201 3. 
Asimismo, se aprobó el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA) - 201 3 mediante Resolución de Consejo Directivo No 01 7-201 2- 
OEFAlCD del 28 de diciembre del 2012. 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos en cada una de las actividades 
a cargo del OEFA. 
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4.1. Resultados obtenidos de las acciones de evaluación am bientaI 

Tal como ha sido sefialado en el numeral 3.1, la funci~iin evaluadora brinda el 
soporte para las acciones de supervisibn, fiscalización y sanciiin ambiental, 
coadyuvando a identificar el nivel de la afectación ambiental que pueda ser 
atribuida a un presunto responsable. Esta funci6n considera la realización de 
acciones de monitoreo y vigilancia ambiental (componentes agua, aire, sudo, 
ruido, entre otros), así como información de línea de base y agentes 
contaminantes. Asimismo, en e[ marco de la función evaluadora, se realizan 
acciones para la identificación de pasivos ambientales del subsectar 
hidrocarburos. 

En síntesis, las acciones de evaluación ambiental inwlucran tres (3) tipos de 
actividades: (i) vigilancia y monitoreos; (ii) levantamiento de informacibn de 
iins base y agentes contaminantes; y, (Mi) identMcaciÓn de presuntos 
pasivos ambientales en el subsector de hidrocarburos. 

Los tipos de actividades antes mencionados comprenden lo siguiente: 

1.- Vigflarrcia y manitoreo': 
a) Aire 
b) M u a  
c) Suelo 
d) Ruido 
e) Radiaciones no ionizantes 
9 Emisiones atmosféricas 

2.- Línea de base y agentes contaminantes 
a) Residuos sólidos 
b) Sustancias químicas 
c) Flora y fauna 
d) Organismos vivos modificados (OVM) 

3.- Identificación de presuntos pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos {fichas) 

En el año 201 3 se ejecutaron, en general, un total de 1 286 acciones a través. 
de la Dirección de Evaluaciiin (1 116) y de las oficinas desconcentradas (1 70) ._ 
en los diferentes departamentos del país, con lo que se logrb una ejecucion~ 
del 136%, tal como se muestra en el cuadro No 1 : %. . 

' Debe precisarse que, en muchos de loa casos, en una misma Iwíidad se realizb el rnonitoreo de divenos componentes, 
por ejemplo agua, suelo y aire, pero para efectos del reporte del cumplimiedo de metas se ha M t v i d i d o  una misma 
intsmciún en los diferentes componentes rnonitoreahlos. 
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Cuadro No 4 
Acciones de Evaluacibn Ambiental (201 3) 

(Integra el total de actividades en sus distintas acciones) 

Acciones de evaluación ambiental 
(Dirección de Evaluacibn) 1 
Acciones de evaluad~n arnbbientai 
(Oficinas Desconaentradas) 170 ( 1 0 8 % /  

Fuente: Dirección de Evaluación Y oficinas desconcentradas . . . . . . . . . . 

Elaborado por la Oficina de ~laniamíento y Presupuesto 

Por otro lado, es importante indicar que, de acuerdo a lo establecido en el 
Programa Presupuesta1 035, las actividades de evaluación ambiental 
comprendieron una programación de 951 acciones en general (todos los tipos 
de acciones), ejecutándose un total de 1 286 acciones (135%), 
fundamentalmente por el volumen registrado en aquellas conducentes a la 
identificación de presuntos pasivos ambientales del subsector hidrocarburos. 

Cabe precisar que en el año 201 3 las oficinas desconcentradas recibieron el 
encargo de desarrollar las acciones relativas al levantamiento de información 
en campo relacionadas a la disposición final de residuos sblidos (accion 
vinculada a la línea base y agentes contaminantes) en cada una de sus 
jurisdicciones. 

En el siguiente gráfico se aprecia la programaciirn y la efectiva ejecución por 
cada tipo de accion de evaluacion ambiental. Esta información integra la 
ejecución tanto de la Direccibn de Evaluación como de las oficinas 
desconcentradas (en materia de residuos sólidos): 

Grdficr, No 1 
Programación y qscucit5a de acciones de waiuacit5n segun actividades, 

matas reicas (2013) 
- .  

i Meta reprogramada e i n d  u Meta ejecutada anual 

777 

237 243 

Vigilanda y monitorea Linea de base y Fichas de presuntos 
de la calidad agentes pasivos amhienWs 

ambiental contaminantes 

Fuente: Dueociiin de E v a h l ó n  y Coordinación 
do por la Direcci6n de Evaluación 

-- 
*f <,. ". a ,L.' 

de Oficinas 
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El cuadro No 2 comprende el desagregado de los tres tipos de acciones de 
evaluación de calidad ambiental: 

Cuadro M0 2 
Nirmero de acciones de evaluación ambkntal por actividades (2013) 

Vigilancia y 
monitoreo 

C) Aire 3% 40 103% 

d) RuiM 75 82 109% 

e) Radiaciones no 
ionizantes 

Linea de base y 
agentes 
contaminantes 

-, 

I l C .  V I 1  GLUUI I UG C V Q I U C I W 1  I y b W I U l I  I a L l U I  1 UC U 

iorado por la Dirwcibn de Evaluaciiwi 

Identifmción de 
presuntos 
pasivos 
ambientales d d  
subsector 

En e[ gráfico No 2 se puede comparar en detalle la dimensión de la meta 
programada por acci~nes de evaluación ambiental y la meta alcanzada en 
cada caso. 

,' 

a) Residuos sólidos - 
Botaderos y rellenos 
sanitarios 

b) Sustancias quirnicas 

c) Flora y fauna 

d) Organismos vivos 
modificados 

hidromburos 

a) Fichas de presuntos 
pasivos ambientales 

202 

13 

13 

9 

500 

214 

13 
-- 

13 

3 

106% 

100% 

100% 

33% 

777 155% 
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Gráfico No 2 
Acciones de evaluación ambiental 
Ejecutadas vs programadas (201 3) 

u Meta reprogramada anual i Meta ejecutada anual 
- - I 

1 

:uente: Dirección de Evaluación y Coordhacibn de Oficinas Desconcentradas 
ilabarado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

A continuación, se resaltan las acciones de evaluación ambiental realizadas, 
de lo mostrado en el cuadro No 2. 

Vigilancia y Monitoreo 

a) Monitoreo cle la calidad ambiental del agua 

La vigilancia y monitoreo de la calidad de agua contribuye a recabar 
información sobre el estado de la calidad de esta para la adopción de 
las acciones de supeniisibn directa, asi como de entidades publicas. 

Estas acciones se realizan en ríos, bahías y lagunas en el ámbito de 
influencia de las actividades productivas a cargo de la fiscalización 
ambiental del OEFA, así como también en lugares críticos en respuesta 
a los reclamos y denuncias de la población, brindando asistencia 
técnica para la forrnulacibn, implementación y seguimiento de planes de 
descontaminación de zonas críticas en cuencas hidrográficas. En este 
contexto, se logró una ejecuciiin del 1 00% de la meta programada. 

. -  - 
- , -  ,. 

. .,.' . . 
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Se evaluó la calidad del agua, entre otras zonas, en el río Napo en el 
departamento de Loreto debido al derrame de petróleo ocurrido en el río 
Coca ubicado en Ecuador; en la laguna Totoracocha, en respuesta a la 
denuncia de los pobladores del distrito de La Encañada, provincia y 
departamento de Cajamarca, por una posible contaminaci~n producto 
de las operaciones mineras de la empresa Yanacocha S.R.L.; y en la 
comunidad riativa de Canán de Cachíyacu, en el d i r i f o  de Contarnana 
en el departamento de Loreto, respecto de las, actividades de la 
empresa Maple Gas Corparaci6n del Perú S.R.L. 

Asimismo, se han efectuado monitoreoa en sogorke a las acciones de 
supervisibn frente a derrames de hidrocarburos (petrbleo mudo y 
filtración de gas natural líquido), así como tambien frente a reportes de 
emergencia de incidentes de unidades mineras, pesqueras y otros en el 
marco de la competencia de fiscatización ambiental del OEFA, tales 
como: 

Monitoreo ambiental de las aguas superíiciales, aguas 
subterhneas y afloramiento de aguas, como parte de la 
supervisión especial a la empresa Xstrata Tintaya S.A. en el 
departamento de Cusco. 

- Monltoreo da agua, efiuentes y sedimentos en la zona de 
influencia de la unidad minera El Cofre, ubicada en el valle 
formado por el rfo Paratia en el distrito del mismo nombre, 
provincia de Lampa, departamento de Puno. 

- Monitoreo de las aguas superficiaks y sedimentos en [a zona de 
influencia del derrame de petróleo ocurrido en el Amarradero No 
02, punto de descarga de crudo de petróleo del buque Stena Bull 
hacía la refinería La Pampilla en la provincia constitucional del 
Callao. 

- Monitoreo de agua del río Yauii en la provincia y departamento de 
Junín, zona de influencia de las operaciones mineras y 
metaltiQiCa6 desde el Area del Tlíinel Kingsmill hasta el Complejo 
Metalúrgico de La Oroya. 

Monitoreo de a$ua en la localidad de Pacobamba, distrito @e 
Anco, provincia de La Mar, departamento de Ayacucho, zona de 
ocurrencia de filtracibn de gas natural líquido relacionada con las 
actividades de la empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. 'L 

- Monitoreo de los efluentec de agua de bombeo, antes y después 
del tratamiento químico, durante el proceso de producción en la 
empresa pesquera Hayduk SA., ubicada en el distrito de Vegueta, 
provincia de Huaura, departamento de Lima. 

- Monitoreo de agua en la Carretera Central (kilbmetro 148, distrito 
de Morocha en Yauli, departamento de Junín) como resultado de 
un accidente de tránsito, a raíz del cual se produjo un derrame de 
aproximadamente 4 000 galones de combustible; esto en 
respuesta a la emergencia ambiental y en apoyo a la supervisión. 
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b) Monitoreo de la calidad ambiental del suelo 

El monitoreo de la calidad ambiental del suelo y sedimentos se realizó 
en el ambito de influencia de actividades productivas bajo la 
competencia del OEFA y se orientó a determinar la presencia de 
sustancias que causan la pérdida o deterioro de las funciones del suelo. 
En esta actividad se super6 la meta programada en 29%. 

Las acciones de evaluación de la calidad del sudo y sedimentos se 
realizaron, enfre otras, en las instalaciones del Lote 8 de la empresa 
Pluspetrol Norte S.A., en el deparlamento de Loreto; en el área de 
influencia de la unidad minera Tintaya de la empresa Xstrata Tintaya 
S.A., en el departamento de Cusco; en la unidad minera El Cofre, en el 
departamento de Puno; en el rnineroducto de Antamina, en el 
departamento de Ancash, y en la bahía interior de Puna 

Entre las acciones señaladas de manera general cabe resaltar que: 

- Se realiz6 el monitoreo de suelo en la rana de ocurrencia de una 
filtraci6n de gas natural liquido en la localidad de Pacobamba, 
distrito da Anco, provincia La Mar, departamento de Ayacucho, 
relacionada con las actividades de la empresa Transportadora de 
Gas del Perú S.A. 

Se tornaron muestras en la zona de influencia de la Unidad Minera 
Piarina de la empresa minera Barrick Misquichilca S.A., ubicada 
en el distrito de Jangas, provincia de Huaraz, departamento de 
Áncash. Esta actividad se realizó a fin de evaluar la calidad de los 
componentes ambientales en la zona mencionada. Este monitoreo 
ambiental tiene como antecedente dos evaluaciones reaiizadas en 
el año 2012, en el marco del cumplimiento del Plan de Trabajo 
Multisectorial de Intervención en las localidades de Atupa y 
Arrtahurán, del distrito de Jangas, de la Mesa de Trabajo de 
Asuntos Ambientales del distrito de Jangas. 

Se tomaron muestras en la Planta Papelera Trupal sede Trujillo, 
en el distrito y provincia de Ascope, departamento de La Libertad, 
en atencibn a una solicitud de la Fiscalía de Prevención del Delito 
de La Libertad. 

- Se tomaron muestras en la planta de generación de energía Fenix 
Power Perú en el distrito de Salinas, provincia de Cañete, 
departamento de Lima, en atenci~n al derrame da 5 galones de 
aceite de hidrolina. 

c) Monitoreo de la calidad ambiental del aire 

El monitoreo y vigilancia de la calidad ambiental del aire se realizó en 
ciudades y ambito de influencia de las actividades productivas bajo 
competencia del OEFA. 

Tambikn se han realizado monitoreos de la calidad ambiental de aire, 

,_ ........ .' en atencibn a reclamos y denuncias de la poblacíÓn, lograndose una 
=O ,*. - ucion del 103% de la meta programada. 
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Entre las acciones reariadas de monitoreo de la calidad de aire se 
pueden mencionar: 

Monitoreo de la calidad del aire en la ciudad de Pacasmayo, 
provincia de Pacasmayo, departamento La Libertad, tomando 
cómo puntos de evaluación el Colegio Nacional de Mujeres María 
Goretti y el centro poblado menor El Progreso, en el cruce de las 
avenidas Francisco Bolognesi y Evitamienta. 

Monitoreo en la ciudad de Chimbofe, provincia de Santa, 
departamento de Ancash, tomando como punto de evaluación el 
colegio lnca Garcilaso de la Vega ubicado a 600 metros de la 
planta pesqwra Exalmar S.kA. y el consorcio Oiltanking - 
Petroperú. 

Monitoreo de la calidad del aire en el área de influencia de la 
industria cementera Yura S.A., ubicada en el distrito de Yura, 
provincia y departamento de Arequipa. 

Monitoreo de la calidad del aire en la zona de influencia de la 
Unidad Minera Pierina de la empresa minera Barrick Misquichilca 
S.A., ubicada en el distrito de Jangas en el marco de la Mesa de 
Trabajo de Asuntos Ambientales del distrito de ~ a n g a s ~ .  

Monitoreo de la calidad del aire en la Estación de Servicio de la 
empresa Centro Gas Diego E.I.R.L., dedicada a la distribución de 
GLP y GNV para uso automotor, ubicada en el distrito de Ate 
Vitarte en Lima Metropolitana. Esta actividad se realizó en apoyo a 
Ea Dirección de Supervisión. 

Monitoreo de la calidad del aire en la Comunidad Campesina de 
Ayash, distrito de San Marcos en la provincia de Huari, 
departamento de Ancash, tomando como punto de monitoreo el 
Centro de Interpretación Ambiental de la Comunidad Ayash- 
Huaripampa. 

Monitoreo de la calidad del aire en las localidades de Quiulacocha, 
Champamarca, AA.HH. J ~ s e  Carlos Mariategui - Sector 2, 
Paragsha, Yarajhuanca y Sacra familia en el distrito de Simón . 

Bolívar, provincia y departamento de Pasco. VI. 

d) Monitoreo del ruido ambiental 

El monitoreo del ruido ambiental se realiza para identificar la presencia 
de niveles de ruido intolerables. los cuales producen efectos negativos 
sobre la salud auditiva fisica y mental de [as personas. En los iiltimos 
años, debido a la creciente industrialización y mayor concentraci6n de 
actividades de la población en las cíudades, se han incrementado las 
fuentes de ruido y vibraciones. 

Se han realizado acciones de evaluación de la 
ruido, por ejemplo en la Estación de Setvicíos 

en la localidad de Jangas se monitor& la 

- -, 
,' .. . .. . - , * r , ,  , 

. Y  

,- - 

calidad ambiental del 
Energigas S.A.C., en 

calidad del aire, suelo y agua. 
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Lima Metropolitana; en el distrito de Socabaya, en el departamento de 
Arequipa; en las instalaciones de la estación de bombeo PS - 03 de la 
empresa Transportadora de Gas del Perú S.A., en el depattamnto de 
Ayacucho; en la refinería La Pampilla y en la refinería Conchan, en el 
departamento de Lima; m lo que se logro una ejecución del 109% de 
la meta programada. 

Entre las actividades de evaluación ambiental sobre contarninacibn 
sonora ejecutadas, se pueden mencionar: 

- Monitoreo del ruido ambiental en la ciudad de Talara, provincia de 
Talara, departamento de Piura, turnando como puntos de 
evaluación el I.E.P. Federico Villarreal y el Hospital Carlos 
Vivanco. 

Monitoreo del ruido ambiental en la cuadra 23 de la avenida 
Aviación, en el distrito de San Borja, en Lima Metropolitana. Esta 
actividad se realizo en respuesta a una denuncia fomutada por un 
vecino del distrito debido a la presunta contaminacibn soriora 
generada por las operaciones del tren elarico. 

- Monitoreo de la calidad del mido en el distrito de Chorrillos en 
Lima Metropolitana, realizado para determinar el grada de 
contaminación sonora en diferentes puntos del distrito. 

Monitoreo de radiaciones no ionizantes 

Se realizaron monitoreos de radiaciones no ionizantes de atta y baja 
frecuencia de ondas electromagneticas en los distritos de San Bwja, 
San Isidro, Surco, Chorrillos en Urna Metropolitana y Callao, con lo que 
se logro una ejecucien del 100% de la programacibn. 

Linea de base y agentes contaminantes3 

Residuos sólidos municipales 

Son las acciones destinadas, inicialmente, a identificar la línea de base 
respecto a la inadecuada disposición de residuos sblidos en las 
ciudades priorizadas del país. Durante el año 20?3, se logro una 
ejecuciiin de 214 acciones, lo que significa el 106% respecto a la meta 
programada. 

Esta actividad ha estado a cargo de la Direccion de Evaluaci6n, que . 
realizó 44 acciones de evaluación a nivel de las municipalidades de 
Lima Metropolitana, y municipalidades provinciales de Lima y de, los - '. m 

diversos departamentos. 

Asimismo, a las oficinas desconcentradas del OEFA se les encarg6 la 
evaluación de botaderos y rellenos sanitarios, a nivel de los distritos en 
sus respectivos 91 

acciones que integran 

. . 
. . 

i 

nbitos departamentales, real,iza.cdo 

la "línea de base y agentes contaminantes" no 

1 70 acciones. 

constituyen acciones de 
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A continuación, se describen algunas de las actividades realizadas con 
relación a la disposicibn final de residuos sblidos: 

En Lima Metropolitana se identificaron las zonas afectadas por la 
inadecuada disposíción final de residuos sólidos de origen 
domestico, industrial o peligroso, así como también zonas criticas 
de manejo, acopio y/o reciclaje informal de residuos, en los 
distritos de La Molina, Cieneguilla y San Juan de Miraflores. 

- En el interior del país se verifico el estado del sistema de gestión y 
manejo de residuos sólidos y otras zonas críticas de acopio y10 
reciclaje informal de residuos en los distritos de Canta, Huaros, 
Huamantanga, Buenaventura, Lachaqui, Arahuay y Santa Rosa de 
Quives en la gr~vincia de Canta, departamento de Lima, así como 
en las provincias de Coronel Portillo y Padre Abad en Ucayali. 

b) Sustancias químicas 

Se realizó el levantamiento de información relacionada con el manejo de 
bifenilos policloraáos (PCB) en aceites dielectricos de equipos 
transformadores eléctricos, y se logro una ejecución del 100% de la 
meta programada. Adicionalmente, se realizaron acciones conducentes 
al levantamiento de información relacionada con la disposición final de 
residuos peligrosos de plaguicidas y agroquimicos. 

Estas intervenciones se realizaron en los departamentos de Arequipa, 
Junin, Ica, Áncash (en las provincias de Huaraz, Carhuaz y Yungay), 
San Martin, Pasco, Tacna, Loreto, Lambayeque, Cusco y Apurimac. A 
continuación, se describen algunas de las intervenciones realizadas: 

Se realizó el levantamiento de información sobre el manejo y 
disposicibn final de aceites dielectricos con contenido de bifenilos 
policlorados (PCB) en equipos transformadores electrices en la 
empresa distribuidora de energía eléctrica SEAL S.A., ubicada en 
Arequipa y en la empresa Electrodunas S.A.A., en el - . . 
departamento de Ica, entre otros. 

Se evalub la disposición final de residuos peligrosos en ,. 
establecimientos de venta de plaguicidas y agroquímicos en ' 
distintas ciudades del departamento de Ancash (Huaraz, Carhuaz * . 

Y Yungay 1. 

c) Flora y fauna 

Se realizaron acciones de campo para la identificación de potenciales 
efectos generados por actividades productivas y extractivas de 
actividades mineras, pesqueras y otras, en zonas como las bal-iias de 
Samanco y El Ferrot, en el departamento de Ancash; Paracas, en el 
departamento de Ica; la laguna de Paca y el lago Chinchaycocha, en el 
departamento de Junin; en la bahia de Puno y cuenca del río Suches, 
en el departamento de Puno; en la localidad de Pampa de Melchorita y 
en la cuenca del río Cañete, en el departamento de Lima, con lo que se 

una ejecución del 100% de la .meta programada. 
, . : . - , - .- .L; . 

.-, \.- Ir. .. , . 
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Entre las acciones de evaluación arnbierrtal de flora, fauna y recursos 
naturales, cabe resaltar lo siguiente: 

- Se realizaron acciones de evaluación de flora y fauna en la bahia 
Samanco, provincia de Santa, y departamento de Ancastí, zona 
de influencia de la industria pesqueta artesanal y de acuicuttura 
(cultivo de conchas de abanico). 

Se evaluaron e Mentificarm los potenciales riesgos ambientales 
en flora y fauna en la bahía de Paracas, en el departamento de 
Ica, m una extensión aproximada de 24 km2, en la cual se 
desarrollan actividades de pesca artesanal y acuicultura. 

Organismos vivos modificados (QVM) 

Esta actividad busca identificar la presencia de ofgafiismos vivos 
modificados (OVM) en el ambiente. Durante el 201 3, la Direccibn de 
Evaluacibn remitió a la Dirección General de Diversidad Bioliigica del 
Ministerio del Arnb'inte dos proyectos de protocolo: Protocolo de 
Muestreo de Semillas para Detección de OVM en Espacios no 
Confinados, y Protocolo de Muestreo de Material Vegetal para 
Detecci6n de OVM en Espacios no Confinados, para su respectiva 
revisión. Asimismo, elaboró un Informe T4cnico Comparativo de uso de 
métodos cualitativos (tiras reactivas y el método de laboratorio) para 
detección de OVM en espacios no confinados. 

Identificación de presuntos pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos 

a) Fichas de presuntos pasivos ambientales 

En el marco del Plan de Identificación de presuntos pasivos ambientales 
en el subsector hidrocarburos, se han realizado acciones destinadas 
para la identificación de estos en los departamentos de Loreto, Piura, 
Puno y Tumbes, donde se realizaron trabajos de campo entre pozos y 
áreas que cumplen con la definición de pasivo ambiental, y se 
elaboraron las respectivas fichas técnicas (777), superando la meta 
programada en un 55% (ver cuadro No 2). Cabe precisar que, como '- - 
consecuencia del desarrollo de estas acciones, a la fecha se ha 
identificado un total de 49 pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, sobre los cuales se informo al Ministerio de Energía y 
Minas. 

4.2. Resultados obtenidos de las acciones de supervisión ambiental 

4.2.j .Supervisi6n a Ias entidades de fiscalización ambiental (EFA) 

La Dirección de Supervisión y las oficinas desconcentradas del OEFA 
realizaron un total de 631 supervisiones a las EFA a nivel nacional, 
regional y local, con el fin de hacer el seguimiento al desempeño de sus 
funciones en materia de fiscalizaciCin ambiental. Esto significó una 

cion de 121 % respecto a lo programado (522 supervisiones). 

' j  
7, . - I - . 
'I *, 
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De las 631 supewisiones ejecutadas a entidades de fiscalización 
ambiental, el 55% (350) fueran realizadas por las oftcinas 
desconcentradas del OEFA a las municipalidades distritales, mientras 
que el 45% restante (281) fueron realizadas por Ea Dirección de 
Supervisi6n. En el cuadro No 3 se muestran las supervisiones realizadas 
por las oficinas desconcentradas según departamento y las 
supervisiones realizadas por la Dirección de Supervisión a nivel de 
gobierno nacional, regional y iocal: 
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Se precisa que la Dirección de Supervisión ha realizado 281 
supervisiones a las EFA, de las cuales 271 fueron de tipo regular y 10 
de tipo especial. Las supervisiones regulares fueron realizadas de 
conformidad con lo señalado en el plan operativo institucional (POI) del 
OEFA 201 3. Las intervenciones especiales se suscitaron ante 
situaciones no previstas o emergencias en las que la entidad debió 
actuar en ejercicio de su rol rector. 

La supervisión a las EFA es ejercida por el OEFA a travks de la 
Dirección de Supervisión y de las of~inas desconmntraclas. Durante el 
año 2013, la Dirección de Supervisión verificó el desempeño de las EFA 
de carácter nacional, de las gobiernos regionales, de las 
municipalidades provinciales de todo el país, asi como de las 
municipalidades distritales de Lima y Callao. La ejecucih de las 
actividades realizadas por la Dirección de Supervisión, agrupadas por 
ubicación geogrAfica, se aprecia en el cuadro No 4. 

Cuadra No 4 
Seguimiento de la Dirección de Supervisión al desempeño de las 

entidades de fiscalización m biental (EFA) (201 3) 

Elaborado por la oficina'& Planeamiento y Presupuesto 

f En el marco del seguimiento al desempeño de las EFA, se ha verificado 
que 1 94 entidades piiblicas que conforman el SI NEFA han elaborado y 
presentado un proyecto de PLAMEFA. De estos proyectos, 106 fueron 

por las EFA, lo que representa el 55%. En el cuadro No 5 se 

. .- 
, . 1  

L.,.- ,. : C '  / 
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muestra la relación de entidades de fiscalizaciun ambiental que 
aprobaron su PIANEFA, seghn nivel de gobierno. 

Cuadro No 5 
Entidades de fiscalización ambiental (EFA) que aprobaron su 

PLANEFA durante el 201 3 

4.2.2.Supewisión ambiental directa al administrado 

Se realiz6 un total & 2 220 actividades de supervisión ambiental a 16s 
administrados en las diferentes ciudades del país, de las cuales el 77% 
(1 701) corresponden a la Direccibn de S~pervisiún, y el 23% (519) a las 
oficinas desconcentradas; ello, con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento por parte de los administrados de las obligaciones 
ambientales a su cargo. Con ello, se logró una ejecución del 123016, tal 
como se muestra en el cuadro No 6: 

. L 

Direccibn 
General 
de Minería 
- DGM 

Fuente: Dirección de Supervisión 
Elaborado par la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Ayacucho 
Huancavelica 
Piura 
San Martin 
Pasco 
Junin 
Apurímac 
Arequipa 
Cajamarca 
Moquegua 
Amazonas 
Cusw 
Puno 
Tumbes 

- Tumbes: 
Contralmirante 
Villar 

- Madre de Dios: 
Tambopata, 
T~huamanu 

- Px.o: 
Alcides Carrión, 
Pasco 

- Cajarnarca: San 
Miiuel, 
Cajabamba, San 
Marcos. San 
Pablo. HuabaYo; 
Chota, 
Ignacio, 
Contumaza' JaBn' 
Cutervo 

- Arequipa: 
Castillai 
Arequipa, 
Caylloma, Islay 

- Junín: Satipo 
- CUSCO: 

Convencibn, 
La 

Urubamba, 
Espinar 

-Loreto: Ucayali. 
Maynas 

- Ayacucho: 
Huamanga' Victor 
Fajardo, Lucanas, 
Vilcas Huaman 

- Ancash: Santa 

~anahüara, Cocachacra, cerro 
Colorado, Orcopampa, 
Characato, Tiabaya, Cayrna, 
Uchurnayo, Miraflores, 
Mariano Metgar, Socabaya, 
Jacobo Hunter, José Luis 
Bustarnante y Rivero, Uraca, 
Sacham y Yura 

- Ayacucho: Jesús de 
Nazareno, San Juan Bautista, 
Ayna, Santa Rosa 

Chetilla, 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ J o ~  Gglvez 

- Cusco Paccaritambo, 
Maranura, Ccatcca, 
Ollantaytambo, Pichari 

- Junin: Huasahuasi. 
Pomacancha, Hualhuac, Safio, 
Leonor OrdbAer. Perene, 

- Vitoc, ~a Libertad: Paccha. Santiago Paca de ~ a o  
- Loreto: Capelo, Pampa 

Hermosa 
- Madre de Dlos: Inambari, 

Huepetue. Tahuamanu, 
Laberinto 

- Pasco: Chontabamba. 
Huancabamba, Huayllay,Villa 
Rica, Yanacancha 

- Piura: La Unión 
- San Martin: El Porvenir 
- Tumbes: Corrales. San Juan 

de la Virgen, Casitas, De la 
Cruz, Pampas de Hospital, 
San Jacinto, Canoas de Punta 
Sal 

;r# gl: 
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Cuadro No 6 
Supervisiones realizadas por la Dirección de Supewisibn y las oficinas desconcentradas (201 3) 

Supervisiun ornbientd e Im 
~dmímistrados del mtrieria, 
enargb, pesqu~rle s Rldustrh 1374 5 106 16 78 21 36 70 6 21 56 34 46 Q 775 $5 2 23 24 154 30 10 6 18 32 26 O 1701 124% 

(Wimccibn de SuperYi&n) 
--- 

8upmis ih  a los adminiskadoo de \ los subseoba hldmcarbums - 
Unidades menwes M 0 24 O 50 35 34 40 O 70 1 5 4 0  16 O O 32 45 O 32 36 37 O 29 3ü 11 B 15 519 120% 

Elaborado por la oficina.de ~ l m ~ m i e n t a  y Presupuesto 

. . 
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De Las 2 220 supervisiones ambientales directas realizadas por la 
Dircccibn de Supervisión y por las oficinas desconcentradas durante el 
año 281 3, se contemplan supervisiones regulares, especiales, planes de 
abandono y planes de cese. Es preciso indicar que el 89% de [as 
i n t m n c * m s  corresponde a supervisiones regulares, es decir, 
supenrioiones programadas y con un enfoque preventivo e integral, en 
contraste con las supervisiones especiales, de caracter focalkado y 
reactivo, realizado a las empresas de los subsectores de mineria, 
hidrocarburos (unidades mayores y unidades menores), electricidad, 
pesquería e industria. 

La distribución de la ejecuci6n de supervisiones directas, por tipo de 
supervisión, se muestra en el cuadro No 7 y el grifico No 3. 

Cuadro No 7 
Ejlecucidn según tipo de supewision ambiental directa (201 3) 

Rqular 

Especial 

Fuente: üireccion de Supervisión y oficinas desconcentradas 
Elaborado por la Oñana de Planeamiento y Presupuesta 

202 

41 

Plan de 
abandono 
Plan de- 

Gráfico No 3 
Ejiecucih según tipo & supervisión (201 3)i 

18 

2 

- -..---ur,, -2  " Y P .  -- . \- 

-1 500 
i Regular 

i Especial 

'i o00 r P b n  de abandono 

i Plan de Cese 

500 

O 

f Regular Especial Plm de Plm de 
abandono Cese 

268 

116 

- 

Fuente: D i b ó n  de E v a W n  
Elaborado por la Qficina & Pianeamlenio 
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1 M9 
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39 
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7 
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1 978 
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Cabe precisar que, de conformidad con el Plan Operativo Institucional - 
PO[ del año 2012, la unidad de medida para el cumplimiento de metas 
durante dicho año se realizii en función al número de supervisiones 
ejecutadas. A partir de enero de 2013, la unidad de medjda para el 
cumplimiento de metas se realiza en funcibn al número de informes de 
supervision. La necesidad de este nuevo enfoque se sustenta en que, 
hasta el año 2012, diversas supervisiones tenían demoras desde la fecha 
de la supervisiiin hasta la elaboración de informes, lo cual generaba un 
pasivo para el aTio siguiente. 

En efecto, al aiio 2013, se advirtió la existencia de supervisiones cuyos 
informes de supervisión se encontraban pendientes de elaboración. Esta 
situación fue subsanada totalmente durante el transcurso del año 2013, 
año en que la Dirección de Supervisión presento un total de setecientos 
ochenta y ocho (788) informes de supervisíon que correspondian a 
intewenciones de 2012, de los cuales, ciento veintiséis (126) 
correspondían a mineria, seiscientos quince (61 5) a actividades de 
hidrocarburos, diecisiete (1 7) a actividades eléctricas, y treinta (30) a 
actividades pesqueras. 

Asimismo, hasta fines del año 201 2, las acciones de físcalización 
ambiental -con excepción del subsector mineria4- se llevaban a cabo sin 
analítica, lo cual implicaba que durante las intervenciones, el personal de 
la Dirección de Supervisión no recababa ordinariamente muestras para 
ser analizadas en laboratorios. Ello era suplido con supervisiones 
documentales respecto de los reportes periódicos de monitoreo ambiental 
de las empresas supervisadas. Así, los hallazgos identificados en el 
ejercicio de las actividades de supervisión se sustentaban como "regla 
general" en inspecciones de campo sobre e[ cumplimiento de normas y 
comgromisos ambientales. Dado que la regla durante las supervisiones 
no era recabar muestras, la demanda de servicios de laboratorios para 
analizar muestras era reducida. 

Con la finalidad de fortalecer las funciones de fiscalización ambiental a 
cargo del OEFA, a partir del año 2013, las acciones de supervisión 
incorporan ordinariamente actividades de monitoreo ambiental, a través 
del recojo de muestras ylo conteo en campo. Asimismo, bajo este nuevd . 
enfoque, los servicios de análisis de laboratorio están presentes en las 
acciones de supemisión directa y en algunos casos en la supervisión a-. 
Entidades Públicas. ., 

A continuación, se detallan los aspectos que distinguieron la ejecución de 
acciones de supervisibn directa en cada subsector: -. 

a. Minería 

El arnbito de supervisión en este subsector comprende a personas i 
naturales y jurídicas que desarrollan actividades en los estratos de 
mediana y gran minería. En el 2013 se realizaron 243 

de la Recolucibn N* 003-2010-OEFAICD, publicada el 20 de julio de 2070 -que efectivizó la transferenda de 
de fiscalizacibn ambiental en materia de minería del OSINERGMIN al OEFA- se dispuso que las empresas 
ue se encuentren dentro del Bmbio de competencia del OEFA, se sujetan al pago del 'Arancel ds Fiscalizacmn 

sterial No 180-2003-EM. con el objeta & financiar las actividades de supervisibn y 
e las cuales se encuentra comprendido el análisis d e p m ~ s  en laboratorio. 

-.---.. 
x .  .'. L.',*, >. . '. ' ' " .  
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bupeniisionas, de las cuaks 202 fueron supenrísjones regular& y 
41 de tipo especial. La mayor actividad se ha desplegado en los 
departamentos de Areq uipa (32 su pervisiones) , Cajamarca (26 
supewisiones) y Lima (24 supervisiones), que constituyen en 
conjunto el 33,74% dd total de intervenciones ejecutadas en este 
sector. 

Un aspecto resaltante en este subsector ha sido el enfoque de 
cuencas hídricas que marcb la modalidad de intervención a partir 
del segundo semestre del año 2013 con la finalidad de contar con 
informacih sobre el desempeña de las unidades mineras y 
proyectos de exploración dentro de una misma cuenca y supljr, en 
cierta media, la ausencia de estudios de evaluación ambiental. 

b. Electricidad 

La priorización de las supervisiones ambientales a las empresas del 
subsector energía se realiza aplicando los criterios adicionales a los 
generales, que corresponden: a) al Atea geográfica-estacionalidad; 
y, b) a los impactos de acuerdo al tipo de instalación. 

Los registros administrativos muestran la ejecución de 124 
supervisiones, que mprenden  112 supervisiones regulares, 7 
supervisiones especiales y 5 planes de abandono. Las 
intervenciones se concentraron en el departamento de Lima (29 
supervisiones), departamento de Piura (1 3 supervisiones), y los 
departamentos de Arequipa y Junín (1 1 supervisiones 
respectivamente), los que en conjunto superan el 50% de la 
ejecución anual. 

c. Hidrocarburos 

. . 
Las actividades se realizaron bajo dos componentes: unidades * '. 

mayores y unidades menores. 
1 l,.l' 

1.- 

Las unidades mayores están constituidas por lotes de exploración, 
lotes de explotación, plantas de procesamiento y refinacibn, 
terminales de almace~amiento~ transporte por ductos y distribucih 
por ductos. Las supervisiones realizadas totalizaron 400, de las 
cuales 268 fueron regulares, 1 1 6 especiales y se supervisaron 16 
planes de abandono. El mayor número de actividades se concentrd 
en los departamentos de Loreto (91 supervidones), Piura (76 
supervisiones), Lima (55 supervisiones) y Cusco (49 supervisiones), . * 

que suman el 67,75016 de la ejecucion total. 

k Las unidades menores, que comprenden las plantas de 
cornerciatizaci6n o estaciones de servicio, registraron 1 094 
supervisiones, de las cuales 1 069 fueron de tipo regular, 5 
especiales, 18 planes de abandono y 2 planes de cese. 

Adicionalmente, a través de las oficinas desconcentradas, se 
realizaron 37 actividades de fortalecimiento de capacidades a tos 
administrados de unidades menores. 

28 
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Menci6n apartemerece la actuación registrada respecto a reportes 
por derrame de combustible en carretera, que si bien involucra una 
actuacibn a nivel de seguridad a cargo de Osinergmin, puede tener 
impacto ambiental, y bajo este enfoque residual ha actuado el 
OEFA. 

d. Pesquería 

Las intervenciones se realizan en establecimientos industriales 
pesqueros dedicados a la elaboración de harina y aceite de 
pescado, enlatados, congelados y curados y en empresas que 
desarrollan acuícultura de mayor escala. Durante el año 2013 se 
registraron 246 supervisiones, de las cuales 221 fueron de tipo 
regular y 25 de tipo especial. Estas actividades se concentraron en 
Áncash (79 supervisiones), Piura (57 supewisiones), Lima (30 
supewisiones) e Ica (26 supervisiones), que en conjunto suman el 
78,05% de las intervenciones realizadas. 

e. Industria 

Las supervisiones se realizaron en administrados que cuentan con 
instrumentos de gestión ambiental en tas plantas de curtiembre, 
cemento, papel y cerveza. Se han registrado 1 1 3 intervenciones, de 
las cuales 106 fueron supervisiones regulares y 7 de tipo especial. 
La mayoría de las supervisiones se realizaron en el departamento 
de Lima (67 supervisiones), seguido por Arequipa (1 1 
supervisiones), La Libertad (9 supervisiones) y Callao (4 
supewisiones). 

Es necesario señalar que la competencia asumida por el OEFA 
durante el año 201 3 en este subsector fue paulatina. 

Por otro lado, en el cuadro No 8 se muestra el nivel de ejecución por 
cada sector, en el que se puede observar que se super6 la meta; 
programada en el PO1 2013 en un 123%, considerando que en el 
ejercicio 2013 se realiz6 la transferencia de funciones del sector 
industria en los rubros de papel, cerveza, cemento y curtiernbre del,'.: 
Ministerio de la Produccibn al OEFA. '- . 

Es necesario señalar que, en el año 2013, la Dirección de 
Supervisión ejerció plenamente la función acusadora traducida en 
informes técnicos acusatoflos (ITA), como prímer paso para el .' 
desarrollo de acciones de fiscalización y sanción ambiental. . 

-- 
Las actividades mencionadas en los párrafos precedentes, se muestran . 
en el cuadro No 8, gráfim No 4 y gráfico No 5. 
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Cuadro No 8 . 
Supenrisiones ambientales directas 
Programadas vs ejecutadas (201 3) 

Supenrisibn al subsector 
hidrocarburos 

Supervisión al su bsector 
electricidad 

1 Supewisión al sector pesquería 1 151 1 246 1 163% 1 
1 Supervisión al secior industria 1 1 12 1 113 

Fuente: Direccidn de Su~eMsion v oficinas desconcentradas 
Elaborado por la 0iicina.de ~lane&ienta y Presupuesto 

Gráfico No 4 
Programación y ejecuci6n de supervisiones ambientales directas (201 3) 

Fuente: Direccibn de Supervisión 
Elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
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Gráfico No 5 
Ejecuci6n de supervisiones ambientales directas al administrado segiin 

sector y su bsector (201 3) 

Fuente: Direccion de Supervisibn 
Elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

4.3. Resultados obtenidos de las acciones de fiscalización ambiental 

4.3.1. En primera instancia administrativa 

El procedimiento administrativo sancionador ambiental es un conjunto de 
actos a través de los cuales se investiga la posible comisión de una 
infraccidn administrativa derivada del incumplimiento de una obligación 
ambiental. Si en el marco de dicho procedimiento se acredita la 
responsabilidad del administrado, se pueden imponer sanciones y 
medidas correctivas. I 

En el OEFA, Ia tramitación de los procedimientos administrativos en . . 
primera instancia se encuentra a cargo de la Dirección de Fiscalización, " a ;  

Sanción y Aplicación de Incentivos (DFSAI). - . 
La DFSAI, en el año 2013, evaluó expedientes de los sectores de 
minería, energía y pesquería procedentes de la transferencia de 
funciones de Osinergrnin y Produce, además de los expedientes ' 
remitidos por la Dirección de Supervisión del OEFA. 

Al cierre del 201 3, se concluyeron 1 195 expedientes de procedimiento 
administrativo sancionador (PAS) en primera instancia, lo que supera en 
7% la meta prevista en el PO1 Reprbgramado 201 3 (1 1 1 8 expedientes); 
se verifica además, la superación de la meta propuesta en cada uno de 
los sectores, tal como se muestra en el cuadro No 9 y en el grafico No 6 .  
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Cuadro No 9 
Actos administrativas que determinan la conclusión del 

procedimiento administrativo sancionador por sector - primera 
instancia (201 3) 

Minería 5 4 B 

Energía 488 106% 
-- . - 

1 62 1 14% 

Fuente: Dirección de Fiscaticiór ón y Apticación de Incentivos 
Elaborado por la Dirección de Ficc;aii~arjiSn, Ssncibn y AplicraciM de Incentivos 

Gráfico No 6 
Programación vs ejecución de actos administrativos (201 3) 

Fu8nté: Direccibn de F m i i i ,  Sancidn y Aplimibn de Incentivos 3, 
Elaborado por la Dirección de Fiscalización, Sancibn y Aplicación de Incentivos - 

Es preciso señalar que los expedientes conctuidos tuvieron tres fuentes 
de procedencia: el 64% provino de la documentacibn recibida en la 
transferencia de funciones del Osinergmin al OEFA, el 25% es resultado 
de las supervisiones realizadas por el OEFA a los administrados, 
mientras que el 11% provino de Produce, tal como se muestra en el 
~uqdr~r. No 10 y el grafiw No 7, 
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Cuadro No 4 0 
Procedencia de expedientes concluidos (2013) 

Procedencia de exnedientes concluidos 

Sector ' . ,I- ., d -  
. . '  I .  

OEFA!,,? - . . Osinergniin Produce Total 

OEFA Osinergmin Produce 

M Procedencia de expeeliems concluidos 

4.3.2. En segunda y ultima instancia administrativa 

El Tribunal de FiscaIización Ambiental es el 6rgano resolutivo del OEFA 
encargado de ejercer funciones en segunda y última instancia 
administrativa. Las resoluciones del tribunal son de cumplimiento 
obligatorio, y constituyen precedente vinculante en las matetias de 
competencia del OEFA, siempre que se sefiale en la respectiva 
resolución, en cuyo caso deberán ser publicadas de acuerdo a ley. 

.. . 
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Para d ejercicio 2013, se programo la emisión de 290 resoluciones en 
segunda y última instancia, y se aprobaron 291 resoluciones, con lo que 
se logró al cumplimiento de la meta en 100% respecto a lo programado 
en el P01. 

En el cuadro No 11 se muestra el detalle de las resoluciones aprobadas 
por sector. 

Cuadro NQ 11 
Resoluciones emitidas en segunda y última instancia administrativa 

por sector (20l3)' 

Fuente: Tribunal ck Fismlización Ambiental 
flaborado por la Secretaria Tknica del Tribunai de 
Fiscalización Ambiental 

4.4. Ebboracibn de instrumentos técni~os normativos para la supenrisidn y 
f iscalCraci6n ambiental 

a) Momias aprobadas por el OEFA 

Se aprobaron 18 instrumentos tkcnicos normativos para la evaluaciiin, 
supervisión y fiscalización ambiental, según el siguiente detalle: 

Limamientos para h apücaciirn de 
Medidas Correetívas prevjstas en el Resolucibn de Consejo NO Literal d) del Numeral 22.2 del Arüwilo 0-201 3-wAICD (22 de mano del 22. de la Ley 29325 - Ley del Sistema 2013) Nacional de Evaluación y Fiscalkacibn 
Ambiental 

competencia del Tribuna de Fecalaaribn Ambiental (que* y otms ds 
relacionados (aiue- de saia y memorandos). No se incluyen los expedientes 

b s  wt i iF iones  de oficio. 

I '  
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m s  de contratos de 

de actividades en zonas 
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b) Normas propuestas por el OEFA y aprobadas por otras entidades 

@ a vsa 

7. , r c r  

'- - 

4.5. Capacitación a las unidades técnicas encargadas de la fiscalización 
ambiental 

05 

06 

Noma elaborada conjuntamente entre el OEFA y el MlMAM 

En el marco de lo establecido en el Informe de la Comisión Multisectorial 
conformada por Resolución Ministerial NO1 82-201 2-PCM, el OEFA 
elaboró conjuntamente con la Alta Dirección del MlNAM el Proyecto de 
Ley 181 51201 2-PE en base al cual se aprobó la Ley No 3001 1, que 
modifica la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalizacibn Ambiental. Dicha Ley se publico el 26 de abril del 201 3. 

Disposiciones referidas al aporte por 
regulación del OEFA a cargo de las 
empresas y entidades del sector energia 

Disposiciones referidas al aporte por 
regulación del OEFA a cargo de las 
empresas del sector minería 

Con el objetivo de fortalecer a las entidades de fiscalización ambiental (EFA) 
para un mejor abordaje y desempeño de sus funciones de fiscalización 
ambiental, se realizaron talleres orientados al fortalecimiento en planificación 
estratkgica y a la formulacibn del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (PLANEFA), de las entidades que conforman el SINEFA. 

Asimismo, a través de las oficinas desconcentradas, se desarrollaron 
capacitaciones a las EFA, poblacidn en general, instituciones educativas y 
universidades, en materia de formulación de instrumentos legales de 
fiscalización ambiental y en el desarrollo de informes trimestrales-pequeña 
minería artesanal, con la finalidad de fortalecer las acci~nes de fiscalüaci6n 
ambiental, realizándose un total de 644 capacitaciones en el año 2013, segun 

Decreto Supremo NO 
,242013-PCM 

Decreto Supremo NO 
130-2013-PCM 

detalle del cuadro No 12. 

19 de 
diciembre del 
2013 

19 de 
diciembre del 
2013 
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4.6. Desarrollo y gestión institucional 

Para fortalecer las acciones de fiscalización ambiental en todo el país se ha 
realizado y10 implementado las siguientes acciones: 

4.6.1. Normas internas emitidas 

Camo parte del fortalecimiento institucional y para mejorar los procesos 
administrativos del OEFA se han aprobado las siguientes normas: 

1. Directiva No 001-201 3-OEFAIPCDr Directiva pata la Formulación de 
Proyectos Normativos en el Organismo de Evaluacion y 
Fiscalizaciiin Ambiental (O EFA), aprobada mediante Resoiuci6n de 
Presidencia del Consejo Directivo id0 007-2013-OEFNPCD, de 
fecha 14 de enero del 201 3. 

2. Directiva No 001-2013-OEFNSG, Toma de Inventario de las 
Existencias Fisicas en el Almacén Central del Organismo de 
Evaluación y Fiscalizaci6n Ambiental (OEFA), aprobada con 
Resolucibn de Secretaría General No 003-2013-CrEFNSG, de fecha 
31 de enero de4 2013. 

3. Directiva MO 002-201 3-OEFAISG, Procedimientos para la 
Contratacidn de Pefsonal bajo d Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (RECAS) en el OEFA, aprobada con 
Resoluci6n de Secretaria General No 006-201 3-uEFA/SG, de fecha 
20 de febrero del 201 3. 

4. Directiva No 003-201 3-OEFAISG, Normas de Procedimientos para 
la Toma de Inventario Físico de Bienes Muebles del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), aprobada con 
Resolución de Secretaría General No 007-201 3-QEFNSG, de fecha 
27 de febrero del 201 3. 

5. Directiva No 004-2073-OEFASG, Lineamientos para la Elaboración 
y Ejecuciiin del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), 
aprobada con Resolucibn de Secretaría General No 01 0-201 3- 
OEFAISG, de fecha 07 de marzo del 201 3. 

8. Reglamento de Elecciones de 16s Representantes de los 
Trabajadores para el Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo 
de las Personas del Organismo de Evaluacih y Fiscalización 
Ambiental (OEFA), aprobado con Resolución de Presidencia del 
Consejo Direcüvo No 061 -201 3-OEFNPCD, de fecha 16 de mayo 
del 2013. 

7. Directiva No 003-201 3-OEFAIOA, Normas y Procedimientos para la 
Habilitación, Administración, Control y Custodia de la Caja Chiba . 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Am biinfal (OEFA), 
aprobada con Resoluci6n de Administración W 1 13-201% , 
OEFNOA, de fecha 28 de mayo del 201 3. 
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8. Directiva No 002-2013-OEFAIPCD, que regula el proceso de 
selección para la contratación de personal bajo el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Senricios - RECAS del 
Organismo de Evaluación y Fiscalizaci6n Ambiental (OEFA), 
aprobada con Resolucibn de Presidencia del Consejo Directivo No 
087-201 3-OEFNPCD, de fecha 04 de julio del 201 3. 

9. Reglamento del Concurso Público para la Designación de Vocales 
del Tribunal de Físcalizacion Ambiental del OEFA, aprobado con 
Resolucion de Consejo Directivo No 035-201 3-OEFAICD, de fecha 
27 de agosto del 20 1 3. 

10. Bases del Concurso Público para la designación de tres (03) 
vocales titulares y un (01) vocal suplente de la Primera Sala 
Especializada del Tribunal de Fiscalizaciiin del OEFA, aprobadas 
con Resolución de Consejo Directivo No 036-201 3-OEFAICD, de 
fecha 27 de agosto del 201 3. 

4.6.2. Creación de oficinas desconcentradas (OD) del OEFA 

Las oficinas desconcentradas contribuyeron al desarrollo de las 
actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA, realizando en 
coordinación con las Direcciones de Evaluación y Supervisión, 
actividades especificas relativas a evaluacibn de botaderos, supervisión a 
EFA, supervisibn directa a los administrados (unidades menores de 
hidrocarburos - UMH] y capacitación, entre otras. 

Durante el año 201 3, se aprobó la creación e implementacion de ocho (8) 
oficinas desconcentradas y das (2) oficinas de enlace a nivel nacional, 
segrin el siguiente detalle: 

- Mediante Resolución de Consejo Directivo No 044-201 3-OEFNCD, 
del 8 de noviembre del 2013, se aprobó la creaci6n de la oficina 
desconcentrada del OEFA en el departamento de Apurimac. 

- Mediante Resolucion de Consejo Directivo No 039-201 3-OEFNCD, , 

del 17 de setiembre del 201 3, se aprobó la creación de oficinas 
* . 4',2 .' + 

desconcentradas del OEFA en los departamentos de Lambayeque + 

y Moquegua, así como la instalación de una oficina de enlace de la :.j- 
oficina desconcentrada del OEFA de Cusco, en el distrito de 
Echarati en la provincia de La Convención (Cusco). 

- Mediante Resolucion de Consejo Directivo No 01 6-201 3-OEFAICD, 
del 16 de abril del 2013, se aprobó el establecimiento de la oficina . - 
desconcentrada del OEFA en el valle de los ríos, Apurimac, Ene y 
Mantaro (VRAEM), cuyo ambito geogramco de intervenciiin 
comprende los distritos señalados en el Articulo lo del ~ecreto 
Supremo No 021 -2008-DE-SG, modificado por los Decretos 
Supremos números 074-201 2-PCM y 090-201 2-?CM. 

Mediante Resolución de Consejo Directivo No 006-201 3-OEFNCD, 
del 19 de febrero del 2013 se aprobó el establecimiento de oficinas 
desconcentradas del OEFA en los de~arlamentos de La Libertad. 
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- Mediante Acuerdo W 001-2013, aprobado en la Sesión Ordinaria 
No 001 -201 3 del 4 de enero del 201 3, el Consejo Directivo del 
OEFA acordó instalar una oficina de enlace en la ciudad de 
Chimbote (Áncash). 

4.6.3. Convenios suscritos 

Se suscribieron 4 convenios con otras entidades públicas, dos convenios 
internacionales, así como 20 convenios con universidades, según el 
siguiente detalle: 

Convenios con otras entidades publicas 
1. Municipalidad Provincial de Yauli, La Oroya 
2. Ministerio Público 
3. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos . 
4. Policía Nacional del Penj, con intervención dei ~ in i s te rb  del intehor 

Convenios internacionales 
l. Autoridad Nacional de Licencias Ambientales de Colombia 
2. 

- A  Red . - .  Sudamericana de ., Fiscalización y Cumplimiento Ambiental . , 

Convenio con universidades 
l. Universidad Privada Antenor Orrego 

Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad 
Universidad -, 

César Vallejo 
Privada del Norte 
Andina del Cusco 
Católica de Santa María 
Nacional de San Antonio Abad del Cusco 
Nacional de San Agustin 
Catolica San Pablo 
Nacional de Cajamarca 
Privada Antonio Guillermo Urrelo 
Privada San Carlos 
Nacional de Altiplano 
Continental 
Científica del Perú 
Nacional de la Amazonía Peruana 
Nacional del Centro del Perú 
Nacional de Tumbes 
Nacional de San Cristóbal de Huamanga 
Nacional Amazónica de Madre de Dios 
Nacional Dan!el Alcides Carríon 

4.6.4.Actividades de comunicacidn y difusión 

- Boletín eiectronico institucional (remitido mensualmente vía correo 
electrónico institucional a todo el personal). Este material contiene 
las principales actividades internas y externas del OEFA para 
fortalecer el compromiso del personal con la institución. 

ae eiaaoraron i í i riutas ue prerisa (graTiw iu- 01 y se iuvieiuri LOU 

rebotes de notas de prensa (cuadro No 1 3). 

. . 
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Gráfico No 8 
Notas de prensa elaboradas (2013) 

Fuente: Oficina de Cornunl~uones y Atención al Ciudadano 

Cuadro No 13 
Mumem de rebotes de notas de prensa por mes (2013) 

Fuente: Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano 
Elaborada par la Oficina de Cornlraiic&ones y Atertcih al Ciudadano . 

Con Resolucíón No 01 0-2013-OEFAIPCD, de fecha 15 de enero del 
2013, se oficializo el nuevo logotip~ institucional del OEFA para ser 
utilizado en las actividades, productos, instrumentos y campañas de 
comunicacibn masiva. 

Se realizaron las siguientes publicaciones: 
o La fiscalizaciun ambiental en el sector pesquería 
o 'Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas 

previstas en el literal "D" del numeral 22.2, del articulo 2Z0 de 
la Ley del SINEFA" 

o "Metodologia para el cálculo de las multas base y la 
aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar 

n la graduación de sanciones" 
- - . .. . - 

'. 

. - m  - ,- 
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o "Reglamenta del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del OEFA" 

o "Reglamento de Supervisiiin Directan 
o El abc de la fiscalizacion ambiental 
o El nuevo enfoque de la fiscdización arnbíental 
o "Compendio de normas e instrumentos jurídicos en materia de 

fiscalizacibn ambiental - Tomo 1" 

El OEFA cuenta actualmente con cuatro redes sociales: Facebook, 
Twitter, Youtube y Flickr. En ellos se comparte información sobre la 
labor que realiza el OEFA a nivel nacional; las dos primeras redes 
c m  las que generan mayor interaccibn diaria. 

El Servicio de Información y Atencibn al Ciudadano (SIAC) registró 
un total de 755 atenciones de la ciudadanía. El canal de atencibn 
preferido por el ciudadano fueron los correos electrónicos y 
darivaciunes (302). Pw la vía telefónica, se registraron 272 
atenciones y 1 81 atenciones presenciales. 

- Con relacidn a las denuncias ingresadas al SINADA en el año 20t3, 
estas fueron 445. La mayor cantidad (53) de denuncias se realizó 
en el mes de mano y una menor cantidad (22) en el mes de 
agosto. 

Actividades de capacitacibn con expositores internos: 
o Cuatro (4) talleres de inducción OEFA 
o Charla "Concientización en la seguridad de la informaci&nl1 
o Charla "Procedimiento administrativo sancionador" 
o Charla magistral "Temas de derecho administrativo 

sancionador ambiental" 
o Capacitación sobre notas de prensa 

- Actividades de capacitaci~n internaciona t: 
o Participación del presidente del Consejo Directivo como 

panelista en la "XV Jornada internacional en derecho del 
medio ambiente - Régimen sancionatorio ambientalu, en La 
ciudad de Bogotá, Colombia 

o Red Sudamericana de Fismlizaciun y Cumplimiento 
Ambiental, en la ciudad de Santiago de Chile 

4.6.5.Transferencia de funciones 

En el 2013, se realizó la transferencia at OEFA de funciones de 
seguimiento, supervisión, fiscalización, control y sancibn en materia 
ambiental de [os rubros cerveza, papel, cemento y ~urtiembre de la . - 
industria manufacturera del subsector industria del Ministerio de la 
Producción, asi como del sector pesquería, mediante las siguientes 
resoluciones: 
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Resoluciones sobre transferencia de funciones 

Sector industria 

- Mediante Resolucion de Consejo Directivo No 033-201 3-OEFAICD, 
del 06 de agosto del 20?3, el OEFA asume el seguimiento, 
supewisi6n, fiscalización, control y sanción, a partir del 09 de 
agosto del 2013, en el rubro curtiembre del sector industria del 
Ministerio de la Producción. 

- Mediante Resoluciun de Consejo Directivo No 023-201 3-OEFNCD, 
del 28 de mayo del 2013, el OEFA asume el seguimiento, 
supervisibn, fiscalización, control y sanción, a partir del 31 de mayo 
del 2013, del rubro cemento del sector industria del Ministerio de la 
Producción 

- Mediante Resolución de Consejo Directivo No 004-201 3-OEFAICD, 
del 20 de febrero del 2013, et OEFA asume el seguimiento, 
supervisión, fiscalización, control y sanción, a partir del 20 de 
febrero del 2013, del rubro papel del sector industria del Ministerio 
de la Produccion. 

Mediante Resolucion de Consejo Directivo No 001 -201 3-OEFAICD, 
del 14 de enero del 2013, el OEFA asume el seguimiento, 
supervisión, fiscalizaciiin, control y sanción, a partir del 14 de enero 
del 2013, del rubro cerveza del sector industria del Ministerio de la 
Producción. 

Sector pesquería 

Mediante Resolución de Consejo Directivo No 003-2013-OEFNCD 
del 13 de febrero del 201 3, el OEFA es competente en el sector 
pesquería para supenrisar y fiscalizar el cumplimiento de las 
normas ambientales, evaluar, calificar y tramitar las denuncias . . 
referidas al incumplimiento de las normas ambientales. Asimismo, 
supervisa, fiscaliza y sanciona los ilicitos administrativos, y efectca 
acciones de seguimiento y verificación del desempeño de las 
entidades de fiscalización ambiental (EFA) de alcance regional y ' 
nacional que ejerzan funciones de fiscalización ambiental en ,. .., 
materia de ordenamiento pesquero. 

4.6.6. Recursos recaudados 

Al cierre del ejercicio fiscal 201 3, a través de la fuente de financiamiento 
recursos directamente recaudados, se obtuvo ingresos por 
SI. 48 419 Q33,78, por concepto de multas por infracciones de los 
administrados y otros ingresos diversos. Adicionalmente con la 
incorporacibn del saldo de balance de S/. 10 258 713,55, el monto de 
esta fuente ascendib a SI. 58 678 647,33 (ver cuadro No 14). 
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Cuadro No 14 
Recaudacibn de ingresos (201 3) 

2 Recursos directamente recaudados 
(RDR) 

1.3.1 8.1 99 1 Otros bienes 0,OO 1 479.00 1 851 ,O3 

1 1.3.2 7.1 5 1 Fiscalización minera 0,OQ 1 596 587,OO 1 1 094 81435 1 
1.3.3 9.2 8 1 Senricios de publicidad e 

irnpresibn 1 
Intereses por depósitos de 

1 5.1 1 .f f recursos de privatizacibn y 
concesiones 

De administración general 
1 5 . 2  1 .l 1 (infracciones de carácter 0,OO 6 q9 278,OO 

administrativo) 

1.5.21.69 1 Multas por infracciones 
mineras 

Sanciones de administración 1.5.2 2.1 1 

1 3.2 2.1 99 Otras sanciones 0,OO 20 344,OO ---- 
1.5.5 1.4 99 Otros ingresos diversos 0,OO 91 9 284,OO 

genérica 1.3 y *1.5 3 M0 0110,OO 28 2#4 564,OO 

I I 1 
Fuente: Sistema Integrado de Adrninistracion Financiera (SIAF) 
Elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

. Principales dificultades presentadas 

Infraestructura insuficiente e inadecuada para el desarroilo de las rabores por 
no contar con un Iocal amplio acorde con las necesidades de crecimiento de la 
institución. ... 

. . 
E[ OEFA no posee aun un sistema integrado que [e permita agilizar las labores 
administrativas de logística, recursos humanos, contabilidad, tesorería, 
planeamiento y presupuesto. 

Equipos insuficientes para realizar las mediciones de la calidad del agua, el aire 
y los ruidos e*n las > ,, oficinas desconcentpdas, lo que limita un accionar mas 
eficaz. t .  

I ,  
.- **. 

- El OEFA no cuenta con un laboratorio que permita obtener con eficacia, 
objetividad y oportunidad los resultados de los análisis necesarios para brindar 

adecuado a las actividades de fiscalización que desarrolla. 

44 
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Estados financieros 

6.1 Estado de la situación financiera 

Cuadro No 15 
Estado de situación financiera 

Al 31 de diciembre del 201 3 y 201 2 
(En nuevos soles) 

ACTIVO CORRIEMTE 

Efeciko y equivalente de efedwo 

Otras cuentas por cobrar (Neto) 

Existencias (Neto) 

Gastos pagados por anticipado 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIEhiTE 

Vehiwlos, maquinarias y otros (Neto) 

Otras cuentas del activo (Neto) 

TOTAL ACTIVO Nb CORRIENTE 

rma ACTIVO 69 $36 90422 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

OWgaciones tesoro público 

Cuentas por pagar 

Otras cuentas del pasívo 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASNO NO CORRIENTE 

Beneficios sociales y oblig. previs. 

Ingresos diferidos 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 

TOTAL PASWO 37 528 301,59 & 230 629,27 

PATRIMONIO 

Hacienda nacional 

Hacienda nacional adicional 

Resultados awmulados 7 821 266.00 (6 970 303,461 

TOTAL PATRIMONIO 32 108 602,63 17 290 457,21 

m= PA5nWY PATRIMOHIQ 69 136 904.22 2552í 086,48 

Elaborado par la Oficina de Administmcibn - contabilidad 
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6.2 Estado de gestián 

Cuadro No 16 
Estado de gestión 

Al 31 de diciembre del 201 3 y 201 2 
(En nuevos soles) 

Ingresos financieros 
aros in- 

f u e n k  Sistema de Administración Fii&~C¡m (SIAF) 
Elaborado por le Ofidna de Aafrninisfracidn - & t a b ~  

Cuadro No t7 
Es- de cambios en d patrimonio neto 

Al 31 de diciembre del 2.D.l3 y2012 
(En n u e w  soksj 

Saldos al 31 de 
diciembre del 201 1 1 6116485.09 

Ajuste de ejercicios 
anteriores 0,oo 

Traspasos y rernesas 
del tesom publico 
Superávit - déficit del 
ejercicio 
Traslados entre 
cuentas patrimoniales 
Saldos al 33 de 
diclem bre del 201 2 

Ajuste de ejercicios 
anteriores 
Traspasos y remesas 
del tesoro público 
Otras operaciones 
Patrimoniales (nota) 
Superhvit (dbficit) del 
ejercicio 

I Traslados entre 
mentas oatnrnoniales 1 (13 255.69) 1 1 3  255.59 1 0.00 1 0.00 1 O,OD 1 

Fuente: Sistema & Administracibn hanuera  (SIAF) 
rado por la Oficina de Administración - Contabilidad 
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Cuadro No 18 
Estado de flujos de efectiva 

Al 31 de diciembre del 20i 3 y 201 2 
(En nuevos soles) 

otros Cmb) 
MENOS 
Pago a proveedores de biem g senAGios 
Pago de rmrm&@s y obligaciones sociah 
Pago por pwdachnw y ~~~ social 
Pa$o de otras MribPicia~s compremmMas 

EWALE~~TE DE EFECTBK] P R B V W ~ T E  DE LA f2 222 111 701 m,95) 
ACTIViüAD DE OPERACION 
ACTIVIDADES DE INVE*~&M 
!%go par meompm de vehiculd, maqu'rnaría y dms (4556a22.02) ~ ~ 1 3 1 # , 8 3 ~  
Paga par wmpras de otra$ wentas activo (nota) (29l 518,4T) 
Otros (ndal fJ482249 
ALMENTO DISM~W U Q ~ M  DEL EFECTWO Y 
EQUVALENTE DE EFEl lYO P R ~ b l l B ~  üE 

T-DS y mesas de capital recibid% del WPO 
p i lbb  

mas (nota] 0,m 
A W M T a  atSMi~t~=ibN DEL EFGCTIVQ Y 
EQU WALENTE DE EFECTIVO PROVENlENTE$ DE 4 m k5,S 2 m 609.52 
. . - . - - . - . . - - - - - . . - . - . . . - . . . -. . - . - 

1 I 

AUMENTO DISMIHUCI~N DEL Sl?CTWO Y 
EWWALENTE DE EFECTIVO 11aaswm t s ~ ~ 2 7 & 4 1  
*%ALDO EFECTWO Y E Q U I V ~ ~ T E  m EFECTIW AL 
INICIO DEL EJERCICIO 

SALDO EFECTNO Y EQUWALENTE DE EF- 4L 
252 39&,n ( 857,11 FINALIZAR EL EJERCICIO 

km&: Sístema de Administración Financiera (SIAF) 
I I I 

Elaborado par la Ofíim de Admirrisbadbn - ~ckhbi idad 

7. Ratios financieros e indicadores de gestión 

m 7.1 Ratios financieros 

a) Razones de liquidez 

-W6n corríenfe = - 
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Comentario: 
Conforme al ratio precedente, podemos comentar que, por cada SI. 
1 ,O0 de deuda corriente, el Organismo de EvaluacEn y Fiscalización 
Ambiental - OEFA cuenta con S/. 8,36 de activos corrientes para poder 
gagaria. En ese sentido, las deudas a corto plazo se encuentran 
cubiertas por los elementos del activo, cuya conversión en dinero 
coresponde aproximadamente al vencimiento de las citadas deudas. 

Comentario: 
El ratitio precedente nos muestra que, por cada SI. 1,00 de deuda 
corriente, el Organismo de Evaluación y Fiscalízaci6n Ambiental - 
OEFA cuenta con SI. 8,23 de activos corríenks sin considerar las 
existencias ni los gastos pagados por adelantado para poder pagarla. 
En tal sentido, sus activos líquidos o la capacidad inmediata que posee 
el OEFA son suficientes para afrontar tales pagos. 
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Comentario: 
La razón precedente afirma que, por SI. 1 ,O0 invertido en los activos de 
la entidad, esta ha obtenido SI. 1,17 de financiamiento por parte de 
terceros a través de proveedores y endeudamiento de la entidad, lo 
cual permite no financiar con recursos de la entidad. 

cl Razones de rentabilidad 

Comentario: 
El valor encontrado revela que Is rentabitidad, por cada SI. 1 ,O0 que se 
ha invertido en el OEFA, genera un rendimiento de Si. 0,46 sobre el 
patrimonio. 

rendimiento sobn 
1- :-. .-..-iL- 

- 
Razhn 
rendimiento sobri 
los pshros 



7.2 Indicador de gestión 

La Resoluci6n Directoral No 01 4-201 3-EFl50.01 dispone que la Directiva No 005 
- 2012-EFl50.01 es aplicable para la evaluación semestral y anual de los 
presupuestos institucionales de las entidades del gobierno nacional y gobiernos 
regionales para el año fiscal 2013. En tal sentido, según la mencionada 
directiva, el indicador de gestión para el año 2013, respecto del grado de 
avance de las metas físicas institucionales del OEFA, alcanza el 100%, por lo 
que se encuentra en el rango de 'Muy Bueno". Asimismo, el nivel de avance 
financiero de las actividades ejecutadas en el afío 201 3 fue 93,474~ respecto del 
presupuesto institucional modificado (PIM). 
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8. Evaluación de estados financieros 

8.1 Estado de la situación financiera 

Cuadro No 19 
Estado dé situación financiera 

Al 31 de diciembre del 201 3 y 201 2 
(En nuevos soles) 

ACTIVO COñWEFm 

Efedivo y equivalente d~ -o 

Otras wenW por wbrw (neto) 

Exisimcias (neto] 

Gastos pagados por anikipado 

TOTAL ACTIVO CORRENTE 

Otras cuentas del activo (neto) 1,90 1 324 irs7,42 

TOTAL ACTIVO NO 0 6 F S l E M E  1 1730 1 12 4W41k.75 

Obllgaeianes tesoro phblico 

C m $  pm pagar 

Otras cuentas del pasivo 

TMAL PASIVO CORRENTE 

PATWMQNIO 

Hacienda nacional 

Hacienda nacional adicinnd 

Resubdos mrntdadoo 

TOTAL PATWONlO íO0,W) 32 1W 602,63 
- - . . 

'TOTAL P A S ~ O  YPATRIMONIO 69 636 904,22 

"uente: ~ ~ z i  de AdrninislTaci6n Financh (SIAF) 
Zlabaraclo pw la OIIcina de Adrrrinislracibn - Contabilidad 
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Explicación de la variación de los principales rubros: 

Efectivo y equivalente en efectivo 
Evaluacibn horizontal: La variación refleja menor utilización de los fondos 
disponibles en las operaciones de gasto corriente e inversión en el año 
2013. 

Evaluacibn vertical: En el afio 2013, la cuenta representa el 36,26% del 
activo total, reflejando el saldo contable inicial que cuenta la entidad para 
el ejercicio 201 4. 

Otras cuentas por cobrar (neto) 
Evaluación horizontal: El incremento refleja principalmente las cuentas 
par cobrar derivadas de multas impuestas comen d a .  P 
Evaluacíh vertica1: Las otras cuentas gor cobrar representan el 44,64% 
del activo total, dependiendo en algunos casos su realizaciim de la 
solución de procesos concursales en que se encuentran los 
administrados. 

3. Vehiculos, maquinarias y otros (neto) 
Evaluación horizontal: El incremento refleja las adquisiciones de activo 
fijo efectuadas en el año para el equipamiento de la entidad. 

Evaluación vertical: El activo fijo representa el 16,00% del active total, 
habiéndose invertido en el año en equipamiento de la entidad. 

4. Pasiva corriente 
Evaluaciiin horizontal: Muestra incremento de las obligaciones de la 
entidad, produdo de la ejecución de gastos en bienes y servicios 
efectuadas en el ano. 

Evaluacjón vertical: El pasivo corriente representa el 18,23O16 del total 
pasivo y esta conformado por las obligaciones contraídas a corto plwo 
para la operatividad de la entidad. 

5. Ingresos diferidos 
Evaluación horizontaf: Refleja al control de las cuentas por cobrar 
derivadas de multas impuestas consentidas, en tanto se efedivice la , 

cobranza. e % 

Evaluación vertical: Los ingresos diferidos representan el 81,66% del total 
pasivo. 

6. Patrimonio 
Evaluación horizontal/ vertical: El patrimonio se ha iiicrementdo producto 
del superávit resultante del año 201 3. 
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8.2 Estado de gestión 

Análisis horizontal y vertical 

Cuadro No 20 
Estado de gestión 

Al 31 de diciembre del 201 3 y 201 2 
(En nuevos sales) 

Ingresos no tniutarias 

Traspasos y remesas recibidas 

üonaciones y imnsieten~ias recibidas 1 :; 1 28 9n s;:;O 
TOTAL INGRESOS 

COSTOS Y GASTOS 

G a s h  en bienes y sewicios 93.33 (58 310 908,643 

Gastos de m o n a [  3,25 (2 028 740.42) 

Estánacions y provisiones M ejercicio 3,42 (2 4 38 111 7,91) 

TOTAL COSTOS Y GASTOS 100 

RESULTADO DE OPERACIÓN 

OTROS INGRESOS Y GASTOS 

In$Wcos financieros 

otros gastos 1 (1.171 

TOTAL OTROS INGRESOS Y GASTOS 1 100 

Fuente: Sistema de Administración Financie 
Elaborado por la Oficina de Administración - 

3 (SIAF) 
2onta bilidad 
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Explicacibn de la variacibn de los principales rubrm: 

Imgresos no tributarios 
Evaluaciiin horizontal: El mayor ingreso con respecto al aAo anterior, 
obedece a la mayor captacibn de los aranceles pagados por los 
administrados mineros, con re!aGldn a las supervisipnes contratadas. 

EvaluaciCin vertical: La partida representa el 3,8W/0 del total de ingresos 
de operacibn. 

Traspasos y remesas transferidas 
EvaluaciSn horizontat: La partida refleja los fondas obtenidos del tesoro 
público (recursos ordinarias), los mismos que fueron mayores al añcí 
anterior. 

Evaluación vertical: El rubro representa el 96,20% de los ingresos de 
o peraciún. 

3. Gastos en bis- y servicios 
Evaluacibn horizontat: El incremento de los gastos se reftejb 
principalmente en la contratacíbn de personal CAS, servicios de terceros, 
viáticos y pasajes, así como de alquileres de lodes  para la entidad, todo 
ello orientado al cumplimiento de las metas previstas. 

Evaluación vertical: La partida representa d 93,33% de los gastos de 
operacibn. 

4. Otros ingresos 
Evakiackn horizontalhertkal: El rubro refleja un incremento muy 
representativo respecto a4 año anterior, producto del cumplimiento 
pago de las multas impuestas a tos administrados, asi coma de la 
cobranza coactiva durante el año 2013. 

9. Análisis de la ejecucibn del presupuesto de ingresos y gastos 

9.1. Presupuesto institucional de apertura (PIA) 

Mediante Ley No 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Pijblico para el Año 
Fiscal 201 3 se asigno al OEFA SI. 35 360 277,00 (treinta y cinco millones 
trescientos sesenta mil doscientos setenta v siete Y O011 O0 nuevos solesl. 
Dicho monto fue aprobado como presupuesio institkional de apertura (PIA) 
mediante Resoluci6n de Presidencia del Consejo Directivo No 141-2013- 
OEFAIPCD de1 26 de diciembre del 2012. Este presupuesto se desagregó de la 
siguiente manera: 

Recursos ordinarios: 
Recursos directamente recaudados: 

Total 

S/ .  32 360 277 
SI. 3 O00 000 
SI. 35 310 277 
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9.2. Presupuesto institucional modificado (PIM) 

Con fecha 23 de enero del 2013, mediante Resoluci6n de Presidencia del 
Consejo Directivo No 01 2-201 3-OEFAIPCD, se aprobii la incorporación parcial 
del saldo de balance 2012 en el presupuesto institucional 201 3 del Pliego 051- 
OEFA, proveniente de ta siguiente fuente de financiamiento: 

Recursos directamente recaudados: S/ .  3 000 000 

imismo, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo No 023- 
13-OEFAIPCD, del 25 de febrero del 2013, se incorporo créditos 

presupuestarios a la fuente de financiamiento "recursos ordinarios" asignados 
DE S&= en el año fiscal 2012, destinado a la continuidad de ejecuci6n del proyecto de 

inversWMejoramiento del sewicio de informacibn nacionai de denuncias 

'9 ambientales - SINADA en la Sede Central de Lima y 07 Oficinas 
O E ~  Desconcentradas en los Departamentos de Loreto, Cusco, Junin, Piura, 

Arequipa, Puno y Madre de Dios", según detalle: 
_.I..-_ 

. ...: / Recursos ordinarios: 

Del mismo modo, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
No 045-201 3-OEFAIPCD, de fecha 24 de abril de 2013, se incorporaron J-CI . :6  
mayores fondos públicos al presupuesto institucional del pliego 051 -OEFA, 
proveniente de la siguiente fuente de financiamiento: 

Recursos directamente recaudados: 
Donaciones y transferencia: 

SI. 7 255 421 
SI. 1 804 487 

Con fecha 17 de junio de 2013, mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo No 078-2013-OEFNPCD, se incorporaron mayores fondos 
públicos en el presupuesto institucional del pliego 051-OEFA para el afio 2013, 
proveniente de las siguientes fuentes de financiarniento: 

Recursos directamente recaudados: SI. 6 81 1 855 

. * * t r  ,A 

Con fecha 3 de julio del 2013, mediante Resolucibn de Presidencia del Consejo . , 

Directivo No 086-201 3-OEFNPCD, se incorporaron mayores fondos públicos ; . 
en el presupuesto institucional del pliego 051-OEFA para el año 2013, 
proveniente de la siguiente fuente de financiamiento: 

Recursos directamente recaudados: 
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Con fecha 14 de agosto del 2013, mediante Resoluci6n de Presidencia del 
Consejo Directivo No 106-20A3-OEFNPCD, se incorporaron mayores fondos 
públicos en el presupuesto institucional del pliego 057-OEFA para el año 2013, 
proveniente de la siguiente fuente de financiamiento: 

Recursos di redamenfe recaudados: SI. 13 966 357 

El PIM para el ejercicio fiscal 201 3, por toda fuente de financiamiento ascendio 
a SI. 74 344 153,OO (setenta y cuatro millones trescientos cuarenta y cuatro mil 
ciento cincuenta y tres y 001100 nuevos soles) desagregado de la siguiente 
manera: 

Cuadro No 21 
Ingresos según PIA y PIM (201 3) 

Recursos ordinarios 1 32 360 277 1 34 079 681 1 46 

1 09 1 Recursos directamente recaudados 1 3 000 000 1 38 459 985 1 
52 1 

Fuente: Sistema lntearado de Administración Financiera lSlAFl 
Elaborado por la oficina de Planeamiento y Presupuesto ' 

9.3. Ejecución presupuestal 

La ejecucibn presupuestal al cierre del año 2013, a nivel de devengado, 
ascendib a SI. 69 432 124,OO (sesenta y nueve millones cuatrocientos treinta y 
dos mil ciento veinticuatro y OIXtOO nuevos soles) monto que representó el 
93,4% del PIM 201 3, como se detalla en el siguiente cuadro: 
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Cuadro No 22 
Ejecución presupuesta1 segun fuente de financiamiento (201 3) 

W c u ~ ~ s s  ordhiarios 

2.1 Personal y obhgaciones 
sociales 
2.3 Bienes y serviam 

2.5 Otros g a h  

2.6 Mquisicin de activos no 
financieros 

~ e w r s o s  dhwamertte 
reeaucladas 

2.3 Bienes y wnrieios 

2.5 Otros gastos 

2.6 Adquisicibfi de WQS no 
financieras 

Domacionw y 4mnsEerencias 

2.1 Personal y obligaciones 
sociales 
2.3 m e s  y servicios 

qoo 

2.6 Adquisicidn de activos no 
financieros 

Elaborado por la ofiuna de Planeamiento y ~resu~uesto ' 

En el cuadro No 22, se pueden zipredar tos niveles de ejecución segun 
genérica de gasto por toda fuente de financiamiento, lo que se reflejb en la 
evoluci6n del gasto acumulado en un 93,4%, respecto a lo programado segh 
el presupuesto institucional modificado (PIM). A continuación, se describe el 
nivel de ejecución segun genérica de gastos: 

1) Personal y obligaciones sociales: La ejecucion del presupuesto en esta 
genérica fue del 76% y las recursos se destinaron al pago del personal 
contratado bajo al régimen laboral del Decreto Legislativo No 728 y las 
dietas a miembros del Tiibunal de Fiscalización Ambiental y del Consejo 
Directivo. 

2) Bienes y servicios: La ejecuci6n del presupuesto en esta generica fue del 
95,6%; lo que incluye la adquisición de bienes, contratacibn de servicios 

.,S 

varios y pagos del personal CAS. -. . 

3) Adquisición de activos no financieros: La ejecucion del presupuesto en .- 

esta genérica fue del 84%, y se destinaron los recursos para los gastos 
1 

del proyecto y la adquisición de equipos. 

Como se puede ver en el gráfico No 9, la ejecucion de gastos del aAo 2013 fue 
ascendente, con una variación constante. Se aIcanz6 a ejecutar el 93,4% 

l4 (SI. 69 432 123,90) del presupuesto del OEFA (a nivel de devengado). e*.- y*J_D@N . ....* e... 

J' . * . . -" .,. , <  . - -. ._+, -. --'(,! . , 

%-o EF P" T 
E 8: +> 

'b. OEcPi*' 
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Gráfico No 9 
Nivel de avance porcentual de la ejecución pmupuestal acumulada f2013) 

Fuente: Sistema Integrado de Administmaon Financiera (SIAF) 
Elaborado por la OfíMna de Planeamienta y Presupuesto 

Síntesis de la ejecución del gasto a nivel de categoría pmupuestal: 

Programa 0035: Gestión Sostenible de Recursos Naturales y Diversidad 
Biológica.- Se ejecut6 la suma de SI. 41 133 199,36 (cuarenta y un millones 
ciento treinta y tres mil ciento noventa y nueve y 361100 nuevos soles), lo que 
representa una ejecucibn del 553% del presupuesto asignado en el PIM. 
Asimismo, este programa consto de acciones comunes, dos productos y seis 
actividades orientadas al cumplimiento de las metas programadas. 

Programa 9001: Acciones centrales.- Se ejecutó ta suma de 
SI. 21 721 074,80 (veintiún millones setecientos veintiún mil setenta y cuatro y 
801100 nuevos soles), que representa un avance del 29,2% del presupuesto 
asignado en el PIM. Se consideraron todas las actividades programadas por los 
órganos institucionates del OEFA en gestión administrativa. 

Programa 9802: Asignaciones presupuestales que no resultan en - 
productos (APNOP).- Se ejecutó la suma de SI. 6 577 849,74 monto que '. 
representa el 8,8% del presupuesto asignado en el PIM. En el programa, se . 
han considerado las actividades que no resultan en productos, como 
capacitaciones, sistematizacion de la información y el proyecto de inversión 

blica SINADA, que se orientaron al cumplimiento de las metas programadas. 

. :.: . .  

. . . - 
- .: 
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Cuadro No 23 
Ejecución presupuestal a nivel de categda presupuestal (201 3) 

0035 Gestión sostenible de recursos / 44 351 716,00 1 41 133 1w,36 / 1 naturales y diversidad biolhica 

9001 M i e s  centrales 

Cuadro No 24 
Ejecución presupuestal a nivel de actividad (2043) 

m ' [ Vigilancia y monitoreo de la calidad ambiental 

Acciones comunes 
(oficinas desconcentradas) 
Instituciones cuentan con control sobre el 
cumplimiento de los compromisos y la legislaeibn 

Fuente: Sistema Integrado de Adrninistracion Financiera (SIAF) -- 

8 273 612,OO 

34 667 779,OO 

Supervisión ambiental directa al administrativo 1 7 906 627,OO 16 785 261 ,O9 93,7% 

&orado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Aplicación del procedimiento administrativo 
sancionador o incentivos 

Entidades de fiscalización ambiental adecuadamente 
irnplementadas 

Elaboracion de instrumentos t&cnicos normativos 
para la supervision y fiscalización ambiental 

7 689 152,96 

32 421 085,Ol 

92,9% 

92,7% 

Seguimiento al desernpefio de las entidades publicas , 963,00 
con competencia en fiscalización ambiental 1 009 942,35 99,4% 
Capacitación a las unidades técnicas encargadas de 

253 126,00 la fiscalizacion ambiental 214 924,54 84,9% 

22 861 844,OO 21 721 074,80 95,0% 

Gestion administrativa 
(Alta dirección. Órganos de asesoramiento y de 1 22 861 844.00 1 21 721 074.80 1 95.0% 
annirn\  

8 O 0 6  552,OO 

, 410 925,00 

141 836,OO 

7 674 757,03 

1 322 961,39 

98 094,50 

95,9% 

93,8% 

69,2% 




